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PODER E J E C U T I V O

ECONOMIA Y HACIENDA

Acuerdo IVo 129tí

20 de di-Tegucigalpa, D. C., 
ctatabte (fe 1962.

Yifffri para resolver la solicitud 
pweenlada con fecha veintinueve 
de mayo de mil novecientos sesen
ta y das, por el señor Ernest Kei- 
ser Lyon, mayar de edad, casado, 
hondureno y de este vecindario, en 
su carácter de propietario de la 
“Eahrica de Baterías Líghtning”, 
de este domicilio, contraída a pe- 

' dír clasificación de la misma, de 
cónformuHaá con Ja Ley de Fo
mento Industrial y que en conse
cuencia *e le otorguen las venta
jas y privilegios correspondientes.

Resulta: Q*ie en ocho de junio 
<H corriente año se dio traslado 
de la solicitud a la Dirección Ge- 
netal de Economía y Comercio 
pant los efectos legales consi- 
guientes.

Resulta: Que en veintinueve de 
junio y en diecinueve de septiem
bre del año en curso, se di ó tras- 
iado de la misma, a Ja Secretaría 
Técnica y a la Comisión de Ini
ciativas Industriales, respectiva
mente, para que hiciese e] análi
sis la primera y emitiese dictamen 
la segunda.

Resulta: Que la Secretaría Téc
nica .en análisis presentado el die
ciocho de septiembre* del presente 
año es de opinión porque se otor
guen a la empresa en referencia, 
determinadas franquicias y pri
vilegias, parecer que fue confir* 
njado por la Comisión de Inicia- 
tira* Industriales en dictamen del 
diecinueve de octubre del año en 
cono ai recomendar que se le cla
sificara en 1a categoría de “Indus
tria Necesaria Nueva” .

Resulta: Que en trece del pre- 
senté mes, la Secretaría de Econo
mía y Hacienda dio resolución cla
sificando a la empresa “Fábrica 
de Baterías Lightning”, en la ca
tegoría de “Industria Necesaria 
Nueva”.

Resulta: Que en la misma fecha 

se notificó de la resolución al so

licitante. quien manifestó su con

formidad con la misma y firmó 
«ntendicfo.

Considerando: Que la Ley de 

Fomento Industrial tiene por ob- 

■ ffcto fomentar la industria nació-

C O N T E N I D O
Secretaria de Economía y Hacienda
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AVISOS

Considerando; Que según la ci
tada ley. el Estado dará protección 
a las empresas que elaboren o 
transformen materias primas de 
origen nacional o extranjero con 
e) objeta de producir nuevos ar
tículos de consumo interno o de 
exportación, de aumentar el vo
lumen de los que ya son expor
tados o de sustituir artículos que 
son objeto de importación.

Considerando: Que de acuerdo 
con la ley respectiva se clasifica
rán en la categoría de “Industrie 

|Necesaria”, las que "se dediquen 
a la producción de mercancías 
destinadas a satisfacer las necesi
dades de la población.

Considerando: Que la Ley de 
Fomento Indutrial considera, como 
empresas de “Industria Nueva”, 
a las c\ue se dediquen a manufac
turar artículos no producido? en 
el país o producidos por métodos 
rudimentarios o en cantidades o 
calidades tio *&úsí acesias.

Considerando: Que una cla
sificada la empresa, e] Poder Eje
cutivo emitirá acuerdo en el cual 
hará constar las franquicias y pri
vilegios en que consiste !a protec
ción otorgada, sus término? y con
diciones. así como las obligacio
nes que recaen sobre la empresa 
de conformidad con la Lev de Fo
mento Industrial y S U  Reglamento.

Por tanto: el Presidente de la 
República, en aplicación de los 
Artículo 6, número 1“, 8 núme
ro 2", I I ,  15, 18, 19, 20 y $6 de ia 
Ley de Fomento industrial y Ar* 
títulos 21, inciso B) y 24 de su 
■ííeglaroemo,

máquina para fundir placas; má- competentes cuantos datos e in
quina pegadora; horno de fundi- ( * *-L— 
ción; cortadoras; soldadores; rec
tificadores eléctricos; cargadores 
eléctricos; mezcladoras; vibrado
res; etíquetadora; equipo de ma
nejo; equipo montecarga de la 
planta; destilador; peines de hor
no para agrupar las placas, y ac
cesorios de baterías, c) 100% de 
franquicia aduanera durante un 
período de diez (10) años para 
la importación de las siguientes 
materias primas: óxidos de plo
mo, minio, lit&rgiiio, cajas, se
paradores, plomo, tapones, hule, 
pinturas anticorrosivas y compues
to se! 1 ador. d) Í00f¿ de franqui
cia aduanera duran!e un período 
de diez i 10) años para la impor
tación de lo® siguientes combus
tibles. excepto para transporte: 
Kerosene.

sobre e| 
y situa-

formes se le soliciten
desarrollo, producción , — __ . . .  , , ..
ción financiera de la empresa, pa- f e  I A "

i) Mantener durante la vigencia 
de este acuerdo las características 

y démás condiciones que han ser
vido de base para clasificar a la 
empresa dentro de la categoría de 
“Industria Necesaria Nueva” ; j) 
Presentar en el mes de enero de 
cada año, una declaración jurada 
de los impuestos dispensados en 
el año anteríoj, para los efectos 
del pago del 6%, del servicio de

ra ejercer el régimen de control 
que establece Ja Ley y el Regla
mento; c) Observar los reglamen
tos y demás disposiciones legales 
sobre normas de calidad, peso y 
medida aprobadas o que apruebe 
la Secretaría de Economía y Ha
cienda y otras obligaciones qu¡e es
pecíficamente Je fije este Acuerdo 
de Clasificación; d) Adiestrar 
dentro del plazo -de vigencia de 
las franquicias, el número de téc
nicos nacionales suficientes para 
el desempeño dentro de la misma 
empresa, de puestos directivos y 
administrativos, en los procesos 
de fabricación y distribución de 
sus productos, de acuerdo con las 
leye& de la materia; e) JVo ele
var los precios de venta de sus 
productos sobre el nivel de aqué-

tículo 45 del Reglamento de K 
Ley de Fomento Industrial, pa; <.■ 
que deberá hacerse efectivo en:re 
el I o de ffcbrero y el SI de marzo 
de cada año, en la Tesorería Ge
nera} de i® República; k) Tomar 
parte, exhibiendo sus producto?, 
en las ferias industriales nacio
nales o centroamericanas, a me
nos qne el Ministerio de Econo
mía y Hacienda acepte eximirle 
de tsta obligación, previa solici
tud*, indicando los motivos que fe 
impiden participar en Va feria.

7-—Los beneficios concedidos a 
la empresa por este acuerdo, se- 
cancelarán temporal o definifiva- 
mente, de conformidad con los 
Artículos 28, 29 y 31 de ía Ley 
de Fomento Industria! y 45. 4Í!_ 
49 y 50 de su Reglamento, y cuan-

3“--La*; franquicia^ aduanera 
a que se refieren los incisos lj>-lj)os

T e 1 conií,re'v |cado nacional para igual clase de Hacienda compruebe que la em-

tviíl 0S«Tl I eC sas* C„ n imercaíic,*as, antes Bien, procurar presa ha violado los Artículos 24
tr buc one^ ̂ argos > recargos que rebajarlos para que el consumidor de la citada Ley y 46 y 47 del

se beneficie de la reducción de mismo Reglamento, 
costos posible, al establecer la in
dustria con base técnica; f) Abas
tecer el mercado a que se hubiere j
comprometido y dar prioridad en i comenzarán a contarse desde la 
la venta y distribución de sus pro- fecha en que el impuesto, dere
ductos al abastecimiento de] con-;^0 o recargo debería hacerse 
sumo interno; g) Comunicar pre
viamente a la Secretaría de Éco- 

se jnomía y Hacienda, de cualquier 
venta total o parcial, traspaso o

causen la importación de los re
feridos bienes, incluyendo los de
rechos consulares. Se exceptúan 
sin embargo, las tasa- o derechos 

de gabarraje, muellaje, almacena
je y manejo de mercancías y las 
que son legalmente exigibles por 
servicios de puerto, custodia, ''egu- 
ro y transporte.

ACUERDA:

4''—Las franquicias a que 
refiere este acuerdo sólo se otor
garán cuando los artículos o pro
ductos que se pretenda importar, 
sean indispensables o insustituibles 
para la empresa y no se produz
can en el país, en cantidades su
ficientes o que sus características

que prevalezcan en e) mer- do la Secretaria de Economía

8<- —Las franquicia* y exenciones 
que por este acuerdo se otorguen,

efectivo por primera vez, si no 
Se hubiere otorgado su exención.

9*>—El presente acuerdo entra S 
en vigencia desde el día de - 1

Clasificar a la empresa in
dividual “Fábrica de Baterías 
Lightning”, de este domicilio y de 
propiedad del señor Ernest Keiser 
Lyon en ía categoría de "Indus
tria Necesaria Nueva’', la que se 
dedica a producir acumuladores 
eléctricos para vehículos, etc., y 
se compromete asimismo a fabri
car pilas secas dentro del plazo 
de dieciocho (18) meses.

2''—Otorgar a la empresa en 
referencia las siguientes exencio

contrato de cesión, permanente ojpubr-ación en el periódico ex
temporal de la explotación de la ciaI Gaceta”, la cual se h 
empresa; h) Llevar en sus libros|r¿ p0r cuenta del interesado.—Co- 
y registros, sujetos a inspección1 mijnmue«e. 

c 1' “r“ Técnica, ' r 'de la Secretaría Técnica, infor
mación detallada sobre la ímpor-

éemeas y de calidad no reúnan ¡ tación de las mercancías que se 
los requisitos necesarios para los (hubieren introducido bajo fran

quicia aduanera al amparo de es
te Acuerdo de Clasificación, así 
como sobre e] uso de las mismas;

fines a que se les destinará.

Para que la empresa pueda 
íacer uso de las franquicias fis
cales en concepto de impuestos y 
derechos de importación que le han 
sido concedidos por este acuer
do, deberá dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo 42 <íel 
Reglamento.

6r>—La empresa deberá cumplir 
con las siguientes obligaciones:

jnes y franquicias: a) Deducción ja) Informar a la Secretaría d' 
de la renta neta «ravaWe durante Economía y Hacienda *obre cual- 
un período de tres 1 : i) am>< drl quier modificación en Ios planes 
50r-r de \as \tottdatWs m uw ttvU * . 0 provecta iniciales, ocurridos du.
en activos fijos de la misma empre-fra»^ eí período de goce de las

fiscales, va sea en el 

de las actividades de

**^0 0 . perfeccionamiento y el (5  ̂ años para la importación d ■ insta'ación o de producción; b) 
«kfcuroUo de las ya existentes. la siguiente maquinaria y equipo: Proporcionar a las autoridades

* ^1  estimulando el establecimien'.o sa. b) lWKf dt fra^vñeia adna- franquicia^ 

nuevas empresa." y la moderni- ñera durante un período de cinro transcurso

R. Vir.J.FDA MORAT.ES.

El Secretario de Esíado en los 
Despachos de Economía -y Ha
cienda.

Jorge Bueso Arios-

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N# 2691 m&ria, o<m sede en la ciudad 4e Pro

greso, Departamento de Yoro, autorí- 
Tegucigalpa, D. C. 10 de septiembre ji ^  ^  W r d o  N* 1903 de

de 1962
26 de junio próximo pasado, propiedad 

del señor Enrique R. Medina

murwfjHese.

R . V i m .e d a  M o r a l e s ,

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cam elar a partir del 1* de septiem

bre del presenta año, el Acuerdo de 

Alíiailer de la easa que ocupaba )a Su- 

perrisión Auxiliar de Educación Pri-

E/ Secretario ele Estado en 
paclin de EHuoarión Pública,

d Oe»

José Martímn O.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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Acuerdo V ’ 2f>^2 

TepuiigaJfvi. to. f 10 dr

«le 1962.

El Presidente de la República

per»on
!r (de la [Vuela Normal 

dr est;\ cuidad:

^•ñoinas

Profesora < Ura de González, Cátedra- 
fu a interina <l<‘ Idioma Na'1.. del -® 

( rn<in> 'cerrión "A". 
Profesora < arl*>t.: de 

••ora <1i» lk fin i.i

bre del ano «n t ur <> w <1 juv«-n Ed
pardo Kuju'iii*» Dáviia Recinos, estudian-

i'pt/t'/i¡!*rf I  ̂ i <■, ¡[jn *'K'\r J Jj n :*> i ( *m ir.il.

í contraída a pvdu le com-ctla «qui 
! valencia de estudio. ti*' las materias 

| comprendida» conforme al l ’tun de Es- ( |(rio / < , } 
acuerda.: .Iv ife  <ie Ldu'ai ión Normal l rbana, I jU!,ar |

con las similares a las del Plan de , ^ , mi
TWubcar al -e.ñor Jefommo Jiménez,  ̂ ^cl (icio Común dr Cultura í

Contar del Instituto Departamental  ̂ Cuarto y Qutr(U> Curso (Plan ' Profesor >antiap. Toffc. Catedrático
**La Independencia . de Santa Bár-|yiejo) ^  {r(|ll(.a(.,ón Srrundaria: acom-1 interino de Idioma Nacional del Tener 

■bufa. j paña una certificación de estudios dr- Curso de( Cidn (ormin, ><vrj«)n i ,

El nombrad» develará c\ #w\do\l«iduaente legalizada. ¡en hipar de la Profesora Carlota de
, i r, r i 'Sandoval. <jue eozit oe licencia,

«signado en H Presupon E^ecai de¡ Resulta; que se ha oído el parecer'
^ieho Instituto. desde la fecha en que j favoray e do ]a Diren ión General del I'*' nominados devengarán el *ucldo 
limpíet e a prratar »us ¡servicios. —• t o- |¡ jr jm.acj¿n Media. i asignado ni el Presupuesto Especial d» i

* , V,rml.ro-d.-l 1 W . I  I W .  ' «  ¡o.. n U ir*  y »  M  Reflam,„t„
Acuerdo Nv 2702

(general de Educacióif Media. - (o

muníquese.
Y\. V lt lX lH  MuR\I.f>

El Secretar i n de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez ().

gnuniquese.

K. V i i .i .eiia M o ka i es.

El Secretario de Estado en ei Des- 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

.dicha K.M’iieía.—Com un íi píese.
Considerando: (jue se concederá etjui-

palencia de e^udioí- siempre que las ‘
i asignaturas ruja equivalencia se soli-!
¡cita, tengan la misma denominación en , . r  , -- 
j , v  # , pacho de Educación Pubnca,
i ami>as planes. Articulo ilí ti ni Código)

f de Educación Pública. j

Acuerdo 2700

Tegucigalpa, I). C., I I  de septiembre 

de l%2»

El Préndenle de la BcpúbUca

^cüeBda:

R .  V l t .T .E O A  M o h m .K.s . 

Kl Ser reta río de Estado en el í)c'

Tegu<i};afpa, ÍA. 12 de >e[>tiem̂ ce 

de

j El IVesitiejíte Je la Hepúbliia 

j cuerda:

.\uloriiwt púf los ttieiws. de julio a 
| diciembre del presente jmt>, lo  

j les alquileres de ca?as que ocupan al
gunas Escuelas Primarias del Departa

mento de Choluteca, en forma que 
se d<?taíls a coniinuaLion:

Camiia Montoya, propietaria de Ja 

í“35a que ocupa la Escuela Hura! "IV- 
dro Nufio", de la Aldea Santa Ana, 

Municfpo de (Jroeuina. a razón dt* . . . .  
E 12.00 mensuales.

Nombrar interinamente a partir del j 

f de stptie>nbre tlel presente ano, a la I 

Profesora Adriana Barahona, Catedráti- 
de Idioma Nacional deJ Primer Cur-

José Martínez O.

Acuerdo N* 269X

T^ueÍRalpa, D. C., 10 de septiembre 

«de 1962.

El Presiente de la República

acuerpa:

Por tanto: el Presidente íje la Re
pública,

acuebiía:

Conceder la equivalencia solicitada „
en la ferma siguiente: Primer Curso del I 

Cirio Común de Cultura General; idio-í El Presidente de la República

Acuerdo Nv 2698 

Teíniciga/pa. ÍJ. C'.. II de septiembre

Julio Betancourt, propittatio de la
rasa que orupa 5a Escuela Hura) "I-Anj-

pira’’, de la Aldea Ei Naranjo, Muní-

! í- , r . . ^  Icipio de Apacilagua, a ra2Ón d e .........
?f> Vn̂ v»») A del Ciclo Común dtí (, ,
¡. , * , J  L lO.Oft mensures.
i (.uitura General del Instituto Central 1

cíe esta ciudad, en sustitución de la í Emeteiio Espinal Vega, propietario 

pToítswa Cariota d« Sandoval, que go- 
z *• un mes de licencia por enfer-

Gmcelar a partir del l 7 de septiem-
ACI'MUA :

(raa Nacional, Estudios Sociales, Educa- 
! ción Mora! y Cívica, Ciencias Naturales,

l>ve del presente año, 1̂ Acuerdo de | p , \ , ̂ ^ 1̂ " i ¡ Nombrar a partir deí 1' Je ^ptient-

Nombramiento del Profesor Tránsito) . m * /-  j *',■ a^ lías ' ^ J bre del presente aña a la Profesora

« i m  s ,b -D ¡™ «  *  i .  E * -u d « l,T  r  < ! ? mm f ' J < ^ ,* 1» .  li«™ í»d« d« Mart¡»«. r * .

Urbana ‘Wcncrfao Caballea”, del i T * ■ \la u a  * * * *  *  '» * « « • »  « M » «. . . . ... , ¡ W  Sociales. Educación Moral y Cí* j  »  - j  - w ■ • • ,
Municipio de Nucso Celdac, Departa-j • f .. v , ladre Keyts , dei Municipio de Iru-

mtnto de Santa Bárbara, nombramiento j |Tltoi' !.ttUr^.eT' â <íniatl<¿ jillo, I>epartamenfo de Colón, en sus-
«utorilado por Acuerdo N* 628 de fecha ^  , T * * 6™  FlSir%  Educado» | titucióa de 0sirIS l)awiseU c ^ ju ^
^  | Musical, Arteí Plastuas. fercer Curso,

í de! Cirio Común de Cultura General :i I-a nombrada dé><*ñ"afjá tfí sueldo a
jldvoTna National, Estudios Sociales, j que tiene derecho c<informe Decreto -\1'

¡Educación Moral y Cívica, Ciencias Na-i del 16 Je octubre de 1957.—Co-

“  df  eR &} ^  W */«, Matemática Z n ^ ,  Educación ■ m un íqu^

|Fvsi?a, Educación Musical, Arte* Indas- j R. Villeda Mo*AHB,
| tríales. Cuarto Curso de Educación Se-} e
cundaria Pian Viejo: Casteílano (Filólo-1 * -W * an° de Estado «» eí

Ria lAnflUáelica y Literatura Española) ,VP^ h° íe Kdll< "

Ingléü, Francés, Matemáticar, Estudios; J />it' Martínez O.
Sociales, Ciencias Naturales, Biologia,' i

Tegucigalpa, 1). C„ 10 de septiembre i Fi^ca, Química Mineral, Filosofía, Ar-1 ----

^  í^ 62- i tes Industriales, JEdueaciójt» Física. Artes1 Acuerdo Nv 2t99
•> • > , > D .... i Plásticas, Educación Musical.-*-Coirmní- : i

El Presidente de la República 1 ... . , ^ ,
qijuese. le^Ucigalpa, í). C-. I i de septiembre

ACUERDA: ¡ H. I líXCOA itfú*Al£S. i

"Nombrar a las siguientes personas,! Ei Secretario de Estado en el Des-1 Vísta U solicitud presentad# a la.

9 de febrero de 1.962.—Comuniqúese.

R . V illed a  M oha i.es .

d«i Educación Pública,

} José Martínez 0 .

Acuerdo iVv 269-1

medad.

f.,i nombrada devengará el sueldo 

«signado e i el Presupuesto Especial de 

dicho ín'-:ituto.'—Comuniqúese.

R. Villeda Morai.es.

El Swrrtario de F>stado en e\ Des
pacho de Educación Pública,

/<íí« Martínez O.

de ía casa que ocupa Ja Escuela. Rural 

‘'Simón Bolívar”, de la Aldea La Veta, 
Municipio de Concepción de María, a 
mzón de I, 8.00 mensuales.

^Miemb«>s de) Personal Docente dtl j pscho de ‘Educación Pública, 

Instituto “José Trinidad Reyes", de¡ Sari.1 
Pedro Sula. Cortés, en la forma que 

®»grie:

Profesor Leonel Sabillón. Catedrático 

■de Dibujo Aplicado del Primer Curso 
iDiversificado de Secundaria, en lugar 

de Guillermo Cbavarria.

¡osé Martínez O.

Secretaria dt Educación Pública, ton 
j Fecha treinta y uno de ago*U> del pre- 

1 sente año, por el Profesor y Licenciado

Acuerdo N9 26%
I Luí» Canda, mayor de edsd y vecino 

dt- esta ciudad, en representación de Ja

Acuerdo Nv 2701

Tegucigalpa, 1). C., 12 de septiembre 

tic 1962.

Y.i Vresidente «le )a República 

Art £*da:

No mitrar a Ja-, siguientes Profesores, 
Miembros deí Personal Docente que 

trabajan en la  ̂ Escuelas Primarias del 

Departamento de Choluteca, en la for
ma Mínneifrie:

Els> de A\ila, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana “lfi de Novie»- 

bre”, del Municipio de Choluteca, en 
sustitutiim de Carmen B. de Gwiiálta, 
que renunció por enfermedad. (A par

tir tieJ i g de se/jlieoibre).

Ijaysi Engracia Ortiz P., Sub-Direcio-

El pago se hará efectivo por la ofi

cina que el Ministerio de Economía y 
Hacienda desipne a los interesadas, de 

conformidad con el recibo que presenten 
con el V* Bv del Supervisor Departa

mental de Educación Primaria, respec

tivo; debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos. —Comu
nique**.

R. V í i .le ,i»a  M u r a l e s .

El Secretario de Estado en e) Des 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N0 2703

Tegucigalpa, U. G, 12 de septiembre 
cíe 1962.

El Presidente de h  República

ACÜtBJJA:

Trasladar a partí? del l'' de septiem

bre del presente año, a ía Profetora 

: Lilia Graciela Rodríguez, tte! cargo $e 

Directora de U Escuela Rural de la 
Aletea Tapasi, Municipio de Choluteca, 
Itejtortamenlo del mismo nombre, ton 

iguales funciones a la Rural de la Al- 

de* El Caracol, Municipio de San Mar
Tegucjg¿Jf&> ÍX C, 11 de .septiembre} Hatwinfs, Maestra de  ̂ í ínterin-ii cío Ja Escuela Kura/jeos de Cotón, eq sustitución de Frau

de 1962 ! r.ducacion Primaría Urbana y veema• «41 11/11 X 1 Stnui Vjt J UIM I „ I ; n r ► % ,  r _
* , ! ( i , « - «  ̂j i ' t  raní‘irí'0 Morazuft  ̂ tle U Aldea San eíí̂ o xŴ naozâ  qii« renuncio. (La Es
ae La» IsUy de la fínnia, ^ontrjiua i » i i ■ ¿u  • •

Profesor Rafael Armando Flores, Pro- ]

cuela Rural de la Aldea Tapasi, queda 

cancelada en \i«ta de la poca asistenci?
FJ Presidente de la Kepjüdica ; pedir .st Je decUrv solvente con el L--' VUmU ípío dr- Pe»pire, en susti-

i lado en virtud de haber trabajado en ¡ tución de Mar<;ariía López de Amador, . ,
. ,  ALL'KKÜA; ' dtÁ alumnos f.

.fesor de Educación risiv , Secundas , >as e.M'uclas primarias de la nepubiica a quien se le concedieron seis (6 ) se ‘

Edad. Sección de \arones, en Jilear dei Aom/irai a/ i)r. Gustavo Sara/iona, Por un íiempo i^uaí al tjiur- recibió avu-' 1Ttíini), (j(. ]|l t.I1(.Kj j(t)J raZ(HU.< nia. nombrada desculará el sueldo ¿
T.imlio Aronnr. 'l Profesor de Física del Instituto Téení da '«mo bequista cuenta del Es j . . . .  . . tque tiene derecho conforme Decreto iV

1 ¡ Yernuiíni. t A partir  lic l 15 de scpliem-

Rolando nicnzitcla. Profesor de Edu-,
ĉo Vocacional de esta ciudad, en sust!- tadu m la Escuela ÍSornml de Señoritas j

! tución del Ingeniero Federico PoujoJ. ’ de esta i'iudatí- a< oai(>dñ$ los drt : íire}.

quien abandonó la clase.<iacíón Física. Tercera Edad. Sección i 
,dc Vnroneti, en lu^ar de Ernesto Dc-

áaj*o. } El nombrado devengará el sueldo
(asignado en el Presupuesto»Especial de

Rentos con que comprueba los extremos \ 

de su petición. I
Ku*W\ Rodrítíuez, Profesor Auxiliar ¡ 

finterino! de la Escuela Urbana ‘‘hio-

1 173 del 16 de octubre de 1957.—(.o 
1 muníquese. -

R. V illeda Monalk*.

El Secretario de Estado en el l)es

’.Lus nombrados devengarán el sueldo ¡ 

«signado en el Presupuesto Especial de 
-dicho Instituto, desde la fecha en que 
•empiecen a prestar sus servicios.—Co- 

«nmiQnese.
R. Vi l l  eií a Morales.

El Secretario de Estado en el Des- 
pacho de Educación Pública,

José Mamne: O.

Acuerdo N* ~695

Tegucigalpa. D. C, 11 de «septiembre 

«Je 1962.

Vista la solicitud presentada a esta. 

Secretaría, coa fecha tres de septieai-

dicho I nst ítu to.—(iomun íquesc.

R. Villeda. Morales.

J?J Srrr/->s.’\‘o de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Resulta: que se ha oido el parecer n}sio de He rr^ ", del Municipio de i Paoho de Pública,
favorable del Consejo ’l’ccnico de Edu

car iun
Choluteca, en sustitución de Unta R 

ves de Ordóñez, a quien se le concedió 

un 111 mes de licencia por raines de

José Martínez O.

José Martínez 0.

Considerando: que es procedente de- i

1 c larar solvente ron e) Estado al bequista ; . ,
t . . • maternidad. (A partir del lv de scu

i que acredite haber prestado sus serví-, r 1
cío* profesionales en las escuelas pri-, tieml>r^ .̂

Acuerdo t** 26̂ 7

' mar i as del país por un tiempo 

■ al que disfrutó d< la beca.

i

Tegucigalpa, D. C.. l l  de septiembre ■ pública, 
de 1962.

El Presidente de la República

l.os nombrados devengarán el sueldo.

a que tienen derecho conforme líeereto . 
Por ranto; el Pr^id^te dr b  ¡?3 ^  ^  ^  ,y-7 _ .

Acuerdo Nv 2704

Tegucigalpa, D. C„ 12 de septierabr 

. de 1%2.

El Presidente de la República

ACI’EBDA:

aci'ebi>a :

AClERIi.*;

R, Viu.Eî .1 Mí<».-»».t.>.

FA SepietAiio de Estado eo el Des-

De, larar solvente con el Estado a la 

i Profesora Hortensia Harwiii", de las

• generales expresadas, artíeuJos 140 de pa¡ ho dp Educación Pública, 

Nombrar a partir del l* de. sepúem-, Ia Constitución de la República. 20ft y 
bre dej presente año, a las siguientes ■ 210 Reformados del Código de Edu* José Martínez O.

Autorizar la suma de (L 200.00) dos 
cientos lempiras, que por la Tesorerí 

: Especial del Instituto Departamenu 
“Juan Lihdo'. de Trinidad, Santa Bái 

• bara, se hará efectiva al P. M. Jo* 

Samuel Rivera, cantidad que le carie
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A* ñor Haber*1 obligado el Instituto 

"^.onorTle r*»- W  '*<<*
k Ta ptnlflr» V m£Lnn dc ,,bra f
fi^o que ocupa diiho eeMro educativo.

’ n  gasto ** im pu tará  a U  P a rtid a  

Extraord inarios", dei Presu-

re sp e c t iv o — Comuniqúese,

R. Villeda Morales.

£} Secretario de Estado en el De*- 

ptfcKo de Eriurarión Pública,

José Martínez O,

Acuerdo N9 2705

l

terminado. En fl precio de la renta no 

van incluidos los giMo^ d* servicio de 

alumbrado y agua, que serán cubiertos 
¡wf el s^ñor \rrendatario.

Segundo: El Procurador General vis 

ía República. en su entidad de repre

sentante dei Gobierno, nvAntfiesia que 
acepta el arrendamiento del inmueble 

rilado en las condicione* estipuladas, 

que no se obliga a hacer ninguna irie- 

jora a dicho inmueble, extendiéndose j 
que el arrendatario puede exigir por 
vía judicial al Arrendador el sanea
miento y mejoras al inmuebíle que por 

factores imprevistos surgieran « liando el 

presente Contrato ya estuviera en vigor 
y que el Arrendatario fuera elemento

híóti de Jubilación concedida a favor («M Profesor Eduardo \lejia Martel. 

de la Profesora \dcto Uvarado. det de. | Pr*í**or Auxiliar de la E« oda rba 
partamrnto dt Copan, autorizada rn I na Krpúblüa de Kl Sahador de > u 
Acuerdo N* 79 de fe, ha H de . ñero ] *  San Pedro Sula. departanien-
, , M i to de fortes autorizado en Acuerdodel «no en c«rso.- -< omumquew. , lw "c "  aui ‘

; N* 301-B de fe\ ha 10 «je febrero def 

H. \u.tJui año en curso. .V cancela <■! uombra-

! miento del Profesor Mejía M artel, en 
\ ¡«.ta de haber alian donado su cargo.—

■ T^ndgalpa- P. C.t 13 líe septiembre I ajeno a las fallas del inmueble.

¿g 196— | 7>r).ero; Ambos, el Arrendador y el

El Presidente de la República i Arrendatario en su caráctev de propie-

aclerim:
j tario el primero, y de inquilino el se- 
igundo se comprometen a respetar en 

Autorizar la suma de <1. 27.00) vein- todas y rada una de sus partes el pre- 

ttüiete lempiras que por la Tesorería j senté Contrato y en caso rte íahas de

pacho de Educación Pública,

Jn.sé M utiím 'Z  O.

Acuerdo V  2709

Tegucigalpa, D. C, 18 de septiembre ■: 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA.:

Cancelar a partir del 1" de octubre 

próximo, la beca de (L 25.00) veinti
cinco lempiras mengúale , que había 

sido concedida a favor dc la señorita 
Rosa Jeaneth Alvarado, p<:a <pie rea

lizara estudios en la Escudo Normal

Com uniqúese.

R . Vn.VF.nx M o r a i/e*.

vista de la poca asistencia de ahitww^- 

— Comuniqúese.

R. Villeua Moka*-*».

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O-

~i\ Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José M artine s  O.

Acuerdo N* 2713

Tegucigalpa, IX C., 18 de septiembre 

de 1962.

El Presidente de la República

.ACt.ERn.i:

Cancelar a partir del V' de octubre

cumplimiento por alguna de las partes de Señoritas de Villa Ahumada. DanK. I próximo. el siguirnte \cnerdo de nom-
sin causa justificada. darlo por rescin
dido: y si por cualquier motivo, alguno

Je la Escuela Normal Mixta 

dt San Francisco, Atíántida, se hará 

efectiva al Director de dicha escuela,
cantidad que invirtió en ia compra de j de los contratantes quiera darlo por muniquese. 

un frasco de Lcxín, producto anticipe-) terminado antes del vencimiento deberá 
Tino, según factura 092. ¡ avisar a la otra parte anticipadamente

Í
v exponiéndole las causas justas que 
le determinan a ello, para ratificarla; 

y en caso que se quiera subarrendar 
ría y pertenecientes a la f.sciieia en ' inmueble, el Arrendatario deberá

referencia. Comuniquen. consultar y obtener del Arrendatario el

] consentimiento. En fe de lo cual y para 
los efectos legales consiguientes firman 

El Secretario de Estado en el Des-, el presente Contrato en Tegucigalpa.

; 1). a primero de abril de mil no- 
! vecientos sesenta y dos. — f) Enrique 

¡ Ferguson. Identidad Nw 13, Folio 187,
J Exención K-334R1.—í > José Ayala Z..

Procurador Ceneral de la República,—

autorizada en Acuerdo N* 3*).! de fcdia bramiento del Profesor Pablo Ri^as

14 de febrero del año en curso,—C.«- i Calderón, Directo! de la Esmela Rtiraí

Arwerdo N* 2716

Tegucigalpa, I). 0... 18 de septiembr® 

de 1962.

El Presidente de la RpjVtbÜca
I

A< t mv\:

Autorizar la suma de ti. 39.15» trein
ta y nueve lempiras, quince centavos 
que por la Tesorería Especial de Edu
cación Media, se hará efectiva a la Li- 

j bre ría México, por suministros de libros 

a Ift Escuela ¡Vormal Asociada df* esta 

ciudad, según factura V“ 0H.Í6. VUcho* 
libros serán c-ntremados en el acto <(& 

clausura de la semana cívica a \ŵ 

alumnos triunfndore> en los «-oncursos.

El gasto «e tomará de los Fondos Ea-

R . VtLt.EDA M o RaJ.es.

R. Villeda Morales.

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo Nv 2706

. T f̂&cigalpa, D. C., 13 de septiembre 

¡te 1962,

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar el Contrato de Arrendamien

to de la (asa que ocupa la Supervisión 

tteiíínáinental de Educación Primaria 
del departamento de Cortés, en la for

ma que sigue:

“Las suscritos Enrique Ferguson, ma

yor de edad, casado, comerciante y ve

cino de San Pedro Sula, departamento 

de Cortés, actuando en su condición 

de Representante Legal de doña Julia 
Eva Munguía Cuéllar, y el Procurador

Comuniqúese.
R. Yimxoa Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Moftinez O.

Acuerdo N* 2707

Tegucigaipa, D. C., 18 de septiembre 

de 1962.

El Presidente de la República

ACCE804:

El Secretario de Estado en el Des 
pacbo de Educación Pública, '

José Martínez O

Cuerdo Nw 2710

Teguci^atpa, D, C., 18 de septiembre 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUESDA:

Autorizar por ios meses de octubre 

a noviembre de/ presente año, la beca 
de (L 30.001 treinta lempiras mensua

les, a favor de Ja señorita Rose Jeaneth 

Alvarado, para que continúe sus es
tudios en la Escuela Normal Mixta de 
San Francisco, Atíántida.

El gasto se imputará a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingreso*.—Comuni
que**;.

R. Viixepa Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

1 "Joíé T. Cabaña-" dc ta aldea El Clan- ¡ lucíales existentes m dicha Tesorería. 

| til, Municipio d< Aramecina, departa- j y pertenecientes a la Escuela en refe- 

¡ mentó de \alje, nombramiento autori- \ rencia.--Comuniqúese.

7-ado por Acuerdo I'J" 631 de fecha 9 
de febrero de 17)2. Se cancela la 

Escuela y plaza en vista de la poca asis
tencia de alumnos.—< .oniuniquese.

R. VlD.KDA MoFAl.Es

El Secretaiio dc Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2714

Tt^jucigaípa. D. C., IR de. septiembre 

de 1962. /

El Presidente de la República

ACCKRDA:

R. Vff.r,F;p.\ Mr>RAiU>.

Ei SecK̂ tariij de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Wariíjies O

Nombrar a partir del lv de octubre 

próximo, al señor Elvin Marín Caste-

General de la República como Repre- ¡ í6a> Chofer de *  Escueh Vocacionai 
sentante del Gobierno, convienen en i de Jaheva’ en sustitución del señor 
celebrar el siguiente Contrato: , Conrado Maradiaga, quien se retiro de

j su puesto.
Primero: El señor Enrique Ferguson, I ,

Arrendador de la casa propiedad de j Ei o b r a d o  devengara e\ sueWo 

£va Julia Munguía C.. sita en el barrio «» Presupuesto General de
Ouamiiito de San Pedro Sula con los i Egresos e Ingresos, excepto durante los 

límites y dimensiones siguientes-, al N’or-dos PrÍmerOS ^ « 6 » ™ ^

le y Este con solar de doña Pastora!80 ^ del weldo '°?e (d e / °nfonn,daá 
Bustamame, al Sur con solar de E. J . ‘ ,on el Artuuio 71 de las imposiciones 
Barret y al Oeste con solar de la niis-j á r a l e s  del Presupuso.-Comuni

óla señora Bustamante, dimensiones; j

parte Occidental 82 pies 7 pulgadas.] R, Vil i.fda M urai.es.

Este 83 j>ies 0 pulgadas. Norte 113 pieí í

6  pulgadas, al Sur 115  pies v 6  pulga- i K1 Secretario Je Estado en el Des- 

<W. One por tenerlo así c onvenido con | &  Educación Pública,

el Procurador General de la República, j os¿ Martínez O.
1* da en arrendamiento el inmueble des-1
cnto para que sea ocupado por ía Su- j ’

Departamental de Educación j 

Primaria, dependiente del Ministerio'

Acuerdo N’v 2717

Tegucigalpa, D. C.,' 18 de septiembre 

de 1962.

Ef -Presidente de la RepiíWíta 

ACCCitoA:

Autorizar la suma de (L 132:00> 
ciento treinta y dos lempira», q«e pol

la Tesorería Especial de Educacifiá Me
dia, se hará efectiva al Director del Ins

tituto Central de esta ciudad, cantidad 
que invirtió en trabajos efectuados ea 

dicho centro educativo, en (a forma, 
que sigue:

Acuerdo JVff 2708

Acuerdo Nfl 2711 1

Tegucigalpa, D. C., 18 de septiembre I 
de 1962. I

El Presidente de la República

ACCERDA:

Cancelar por los meses de septiembre 
del presente año, a enero de 1963, la 
beca de (L 150.00) ciento cincuenta 

lempiras mensuales, concedida al joven 

Marco Amonio ftietti, para que reali

zara eftudios superioifcs en el Instituto 
Tecnológico de Monterrey, México* au

torizada en Acuerdo N* 336 de fecha 
8 de febrero del año en curso.—Oo- 
mnníqiiese.

R. Vili.eda Morales.

Ei Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Autorizar la sumit de (L 269.40) dosr 

cientos sesenta y nueve lempiras, cua
renta centavos, que por la Tesorería 
Especial de Educación Especial de I

Educación Media se hará efectiva al j Reparación de la tubería de aguas

Bazar Mary, cantidad que le correspon-1 lluvias que conducen al 4V patio, .
de por suministro del siguiente material; L 40.00; Trastejo general del lugar

deportivo al Instituto Central de esto | que ocupa la banda marcial, L 25.00:

ciudad, en la forma que sigue: (Colocación de vidrios tragaluces, .

¡L 10.00: Reparación de canales dt- 
12 Comíselas Jersey, a I. 12.00 e/u,< h... ..A u .. .

«  ̂ . / l ' aguaí llu\ias, l. 10.00; Reparación d«-
L 144.00; 12 Calzonetas razo a I. 1(1.00 0 ,, . ii i i i. .tunería agua potable y pila de abas- 
<7u, L, 120.00. 18 Números de fieltro U • nn t   ̂ ,’ , _ „ „  . . ; tecimiento, L 15.00: Trastejo de la»
a (L 0-30), c/u. L 5.4(1. Total. L 269.10. „ ,ta j„i , r 1/t ^  ,jaulas de! r  fiatiu, L 14.00; Compra.

EI gasto s*1 tomará de los Fondos a 1̂ 6.00 el <-icn. L 1K.00.

Especiales existentes en dicha Tesorería TntaIi L 132.00.

y peztencieutes al Instituto en referen-! 
cia.—Común íqueíe.

U . V il i  f.o a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Dc- 

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

El íiasto st* tomará de los Fondo» Es
peciales evistentes en dicha Tesorería 
y pertenecientes al ( entro en referen
cia-—Comuniqúese.

K. V i u .k ih  .Mo k a l e s .
I
I El Secretario de Estado c¡t el Dcs- 

’ pacho de Educación Pública,

, 4® Educación Pública, por el precio! Tegucigalpa, D. C., 18 de septiembre
F, ie (L 150.00) ciento cincuenta lempi- ¡ de 1962.

mensuales que se pagarán al fiaa-¡ , « o m i-
•fc..  . El Presidente de la República¡ ̂ war eí me-,, el presente Contrato sera j

7 Wtdo por el presente año a partir del
- ><iiüero de abril, término prorrogable a

T t̂dntad 5e ambas partes, sin necesi- 
* á^d de nue\o Contrato, si antes del 
| ***cunientü de éste no se ha notificado 

^ otra parte el deseo de darlo por

a c u e r d a :

Aumentar a partir del i* de octubre 

próximo, de «I. 37.00) treinta y siete 

lempiras mensuales,- a(L 42.00> rvia- 

renta y dos lempiras mensuales, la Pen-

Acueído Nv 2712

Tegucigalpa, D. C., 18 de septiembre 

de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Acuerdo V  2715

Tegucigalpa, D. C., 18 de septiembre 
de 1962.

EJ Presidente de la República

ACITROA:

Jote Martínez <5.

Acuerdo N* 2718

Tegucigalpa, D. C.r 18 de septiembre- 
de 1962.

Vista la solicitud presentada a «st¡*

Cancelar a partir del 9 de septiem
bre del presente año, el nombramiento j

Cancelar a partir del l 9 de septiem-' Secretaria, con fecha trece de- julio del' 

bre del presente año, el siguiente Acuer- j a^() en curso, por la señorita fsmenía 
do de nombramientíi, de la Profesora' Domíngi)c7 t"stud»ame y vecina de 

j Doris Riego, Sub-Diro lora de la Es- j Distrito Central, contraída ;i pedir 

I cuela Rural ‘"Marco A. Soto" de la al- ^  conceda equivalencia dr estudios, 
dea El Coco, Municipio de T r u j i l lo ,  [de las materias comprendidas < onfornt»- 

departamento de Colón, nombramiento al Plan dc E~tiidioa dc Edut^t'ión N»»i- 
autorizado por Acuerdo N" 232 de fecha mal Urbana, con las similares a las Jel 

¡30 de enero de 1962. Se cancela en 1 Plan de Estudios del Ciclo t.',tnún ó-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA  GACETA. —  REPUBLICA  DE HONDURAS. —  T EG U C IG A LPA , D_.

«C u ltura C c n f u l  t (.(<}•> /)/»f'/s jíii’¿jlio 

d*> Edncat ion Secundaria; acompaña 
tina certi(i'«< ió(t dc estudia'- ilcbida- 

mente le salud da.

Resulta; Que se ha oído el panrer 

Livorable dr la Dirección General de 
(«ración Media.

Considerando; Que se concederá equi

valencia (le estudios siempre que las 
n-íignaturas cuya equivalencia se stdici- 

i >. tengan la misma denominación en 

¿rabos Planes, Anículo ?5 del Código 
de Educación Pública.

Por tatito: 
pública,

el Presidente de la Re-

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solicitada 

en Ja forma siguiente; Primer Curso 
dpi Ciclo Común de Cultura General;
Idioma Nacional, Estudios Sociales,

Educación Moral y Cívica, Ciencias por tanto; 

Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa- pública, 
c.ión Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ciclo C. 

de Cultura Gral.; Idioma Nacional, Es~ 
tudios Sociales, Ciencias Naturales, Ma
temáticas, Inglés» Educación Yísica,

Educación Musida), A ríe* Plásticas. Ter

ca  Curso del Ciclo Común de Cultura 
(teñera): Idioma Nacional, Estudios So
cial ea, Ciencia* Naturales, Matemáticas,

Jnglés, Educación Física, Educación 

Musical, Educación para el Hogar. Pri
mer Curso del Ciclo Diversificado de 
I ducación Secundaría; Idioma Nació- 

r ’l, inglés, Matemáticas, Historia Uní'

\rnjal̂  Biología, Física, Filosofía, Edu

cación Física y Deportes. Química 

Quinto Curso de E d u c a c ió n  Se

cundaria: Estudios Sociales, (Historia 
Universal (Edad Moderna y Contempo

ránea) Historia de Honduras (Proble

mas Contemporáneos) Educación Cívi

ca) Física (Acústica, Optica, Magnetis
mo y Electricidad), Química Orgánica,

Artes Plásticas (Dibujo y Modelado},
Educación Musical, Educación Física.— 
Comuniqúese.

R. V illed a  M o r a l e s .

bre de*t alto en < . por •’( j<nen 

F.duaTrio í>\ae?«i Vér« Solapo-, estu
diante v t T-cino actualmente de e«te 

Distrito Cetvtíal. contraída a pedir se 

íe conceda equivalencia de estudios de 
laa materia* comprendidas. conforme al 

PJan de Estudios de España, con las 
similare? a las del Plan de Estudios 
del Cirio Común de Cultura General, 
vigente en Honduras: acompaña una 

certificación de estudios debidamente 

legalizada.

Resulta; Que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá equi
valencia de esutdios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se soli

cita, tengan la misma denominación en 

ambos Planes, Artículo 78 del Código 
de Educación Pública.

riel [^pa r lam en to  de C o ja n , en la for 

ma qu<e sigue;

Victoria Portillo López. Profesora

ll. 100.00) cien íem{<ír«* mensuales. a 

(a.\tir dv ln sonora Julieta de < olí art. 
p<i • -I dc ía ' « que ocupa

ln Supervisión Departumental de Edu-
AuviU&t (interina l de la Escuela Urba- Primaria, con sede en ia ciudad
na “Pedro Nufio”, del Municipio de pP(|ro Sula. Departamento de

San Antonio, en sustitución de Blanca ] Cortés.
B. de L e ó n , a quien se le concedió un 
(1) mes de licencia por razones de 

maternidad- f A partir del 1° de octubre 

próximo).

el Presidente de la Re-

ACUERDA.:

Conceder la equivalencia solicitada 

en Ja forma siguiente: Primer Curso 

del Ciclo Común de C.ultuva General; 
Idioma Nacional, Ciencias Naturales* 

Matemáticas, Educación Física, Educa
ción Mas/caí, Artes Pfástiras. Segundo 

Curso del Ciclo Común de Cultura 

General: Idioma Nacional, Ciencias Na
turales, Matemática*. Educación Física,

1 Educación Musical, Artes Plásticas. 
Tercer Curso del Ciclo Común de Cul

tura General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Ciencias Naturales, Ma
temáticas, Educación Física, Educación 

Musical, Artes Industriales.—Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r  a i e s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Trinidad Vidal de Trigueros, Sub-Di- 

rectora dt la Escuela Rural “Dionisio 
de Herrera", de la Aldea El Corpus, 
Municipio de La Unión, en sustitución 
de Maximiliano Martínez, que renuncio. 

(A partir del 1* de octubre próximo).

Los nombrados devengarán el sueldo 

a que tienen derecho conforme Decreto 

N“ 173 dei 16 de octubre de 1957.— 

Comuniqúese.
R. V il l e d a  M o r a j .e s .

El Secretario de Estado en el Des 

pacho de Educañón Pública,

José Martínez 0-

El pana se hará efeetho por (a ofi

cina que el Ministerio de Economía y 

Hacienda designe a (a interesada, de 
conformidad con el recibo que presente 
con e> V* B* del Supervisor Departa

mental de Educación Primaria, respec

tivo; debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Presupuesto 

General de Cresos e Ingresos.—Comu
niqúese.

R .  V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado eti <1 De>
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

El Secretario de Estado en el Des
pacio de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N* 2719

Tegucigalpa, D. C., J9 de septiembre 

<fe 1962.

El Presidente de la República

ACÜOUU:

Ampliar el Acuerdo 'Sv 1Y7Í de íecba 
26 de abril del año en curso que con
ceda equivalencia de estudios de las 

materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudies de Educación Secun
daria, con las similares a las del Plan 

de Estudios del Cirio Común de Cul
tura General, a favor del joven Gus- 

tero Adolfo Rivera H., en el sentido 
de que se amplíe dicho Acuerdo al Ci
elo Diversificado de Educación Secun

dan a, en la forma siguiente: Primer 

Curso del Ciclo Diversificado de Edu- 
ración Secundaria: Idioma Nacional, 
Inglés* Matemáticas, Biología, Química, 

Filosofía, Educación Física y Deportes. 
—Comuniqúese.

R. Viluíwa IvVoralls.

Acuerdo ít* 2721

Tegucigalpa, D. C , 19 de septiembre 
de 1962.

El Presidente de la República

acuerda; '

Autorizar la suma de (L 50.50) cin
cuenta lempiras, cincuenta cenlavas, 

que por la Tesorería Especial del Insti
tuto Departamental “Manuel Bonilla” 

de La Ceiba, se hará efectiva a las si
guientes casas comerciales, por suminis
tro de material de oficina a dicho cen
ts^ feiücativo, según facturas que se 
detallan a continuación:

Acuerdo N* 2723

Tegucigalpa, D. C., 19 de septiembre 

de 1%2.

El Presidente de ía República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1" de octubre 

próximo, al Profesor Gonzalo Hernán

dez Aguiriano, Maestro Auxiliar de la 

Escuela Urbana “República de El Sal
vador”, del Municipio de San Pedro 
Sula, Departamento de' Cortéŝ  en sus

titución de Eduardo Mejía Mattel, a 

quien se le cancela su nombramiento.

El nombrado devengará el sueldo a 

que tiene defecho conforme Decreto N* 
173 del 16 de octubre de 1957*—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado e« eí Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2726

Tegucigalpa, D. C., 19 de septiembre j 
de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

A < (lerdo N9 272R

i >"ti' ("jipa, D. 20 dc septiembre 

*b- l%2.

El Presídeme dc ln Rp;>úbl<V«

ACUERDA í

Notoht&t al P t N a t i v i d a d  Yá.v 
quez, Profesor de Educación Física, 

Sección de Varones, en los Curso» Pri
mero, Segundo y Tercero del Ciclo Co

mún de Cultura General, del Instituto 
‘‘Lempira", de Eran dique, Departamen
to de Lempira, en sustitución del Te

niente Noé Castillo, que renunció.

Eí nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial da 

dícfio instituto, desde la fecha en que 

empiece a perstar sus servicias.—Comn- 
mquese.

R . V il l p d a  M o ra le s ,

El Secretario de Estado en el Des- 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2729

Tegucigalpa, D. C., 20 de septiembre 
de 1%2.

El P residente de la República

ACUERPA:

Nombrar interinamente a partir del 

15 de septiembre del presente gao, a 
la Profesora Herí inda Midence, Secre
taria de la Escuela Normal de Seño
ritas de esta ciudad, en lugar d« la 

de igual título Cariota de Sandovai. 
quien goza de licencia.

Acuerdo N* 2724

Tegucigalpa, D, C., 19 de septiembre 
de 1962.

El Presidente de la República

•tC!)ÍRO.i :

Ampliar el Acuerdo N* 763 de /ecfia 
30 de marzo del año en curso, que con- 

<ed« equivalencia de estudio* de las 

materias comprendidas conforme a! 
Plan de Estudias de Educación Normal 

Urbana, con las similares”a las del Plan 

de Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General y Ciclo Diversificado de 
Educación ecundaria, a favor deí joven 

Rubén F. García Martínez, ea el s«ntida 
<jue de se amplíe diebo acuerdo en la 
forma siguiente: Primer Curso del Cí- 
do Diversificado de Educacióq Sacuo- 

| daría: Hitsoria Universal. Quinto Curso 

de Educación Secundaria; Estudios So- 
El Secretario de Estado en el Des- cíales (Historia Universal (Edad Mo-

La nombrada devengará el sueldo 

asignado en el Presupuesto General de 
Egreso se Ingresos, en virtud de prestar 
s s servicios como Catedrática en ía 

misma Escuela.—Comuniqúese.

R. V illed a  M o r a le s .

pacho de Educación Pública,

José Martínez 0-

Acuerdo N® 2727

Tegucigalpa, D. C., 19 de septiembre 

de 1962.

El Presidente de la República

a c o e r d a :

(Jema y Contemporánea», Historia de 
Hond. (Problemas Contemporáneos),

Educación CívicaJ.-^Comuníquese.

R. V /l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Dt*- 
pacho de Educación Pública,

José Martínez, O.

Cancelar a partir del 8 de septiembre 

del presente año, los nombramientos de 

Ice siguientes Profesores que trabajaban

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Des-

Rectilicar el Acuerdo N’ 742 de fe
cha 21 de marzo del presente año, en 
el cual se autoriza los alquileres de

casas que ocupan algunas Escuelas Ur-1 en las Escuelas Primarias Urbanas del 

Factura N? 247, ('*«* Nini Sucesor, j ̂>anas y Rurales del Departamento de | Departamento de Copán, así:

L 12.00; factura N* 10134, Suc. Rivera | Olancho, en la p&rte que se refiere al
nombre de la propitaria de la casa que 

ocupa Ja Escuela de Ja Aldea Sinefco 
Abajo, del Municipio de San Francisco 

de Becerra, en el sentido de que su 

nombre deberá leerse: “Man# de la 
Paz Erazo’*, y «o Paz Erazo, como apa

rece en el mencionado acuerdo.—Co- 
múnquese.

R . V il l e d a  M o r a l z * .

y Cía., L 17.50; factura N* 10163, Suc. ¡ 

Rivera y Cía., L 21-00; total» L 50.50.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes eu dicha Tesore

ría y pertenecientes al Instituto en re
ferencia.—Comuniqúese.

R. V illed a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

¡osé Martínez O,

Acuerdo Nf 2720

Tegucigalpa, D. C, 19 de septiembre 
de 1962.

Víate 1» solicitud presentada & est% 
Secretaría, con fecha cuatro de septiem-

Acuerdo N* 2722

Tegucigalpa, D. C., 19 de septiembre 

de 1962-

ÍA Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes personas, 
Miembros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias Urbanas y Rurales

Zoila Esperanza de Cáceres, Profeso
ra Auxiliar de Ja Escuela Urbana Ĵe-

Acuerdo N® 2730

Tegucigalpa, D. C, 20 de septiembre 
de 1962.

Et Presidente de la República

ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo N* 1735 de fecha 

11 de junio del año en curso, que 

concede equivalencia de estudios de -

rónimo J. Reina'’, del Municipio de P as materias comprendidas conforme al

Santa Rosa de Copán, nombramiento 
autorizado por Acuerdo 1S* 313 de fe
cha 5 de febrero de 1962. Se canceía 

en vista de que la Profesora de Cáce

les, renunció de su cargo.

El Secretario de Estado en el Des* 
pacKo de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2725

Tegucigalpa, D. C., 19 de septiembre 

de 1962.

El Presidente de la República

¿CUEROa :

Autorizar por lo» meses de enero a 

marzo del presento año, 1* «nasa de

Marina C. de Andino, Profesora Au

xiliar de la Escuela Urbana “Jerónimo 

J. Reina”, del Munícípo de Santa Rosa 

de Copán, nombramiento autorizado por 

Acuerdo N* 313 de fecha 5 de febrero 

de 1962. Se cancela en vista de que 

la Profesora de Andino, fue destituida 

de su cargo por faltas cometidas en el 

servicio.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Des-

Joié Martinti O

Blan de Estudios de Educación Normal 
Urbana, con las similares a laa del 

Plan de Estudios del Ciclo Común de 

Cultura General y Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria, a favor del 
joven José Rafael Cano Padilla, eo el 
sentido de que se amplíe el inficio

nado acuerdo en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Tñversiifcado 

I de Educación Secundaria: Historia 

Universal. Quinto Curso de Educación 
[Secundaria: Estudios Sociales (Hiato- 
f ría Universal < Edad Moderna y Con
temporánea), Historia áe Honduras 

| (Problemas Contemporáneos), Educa

ción Cívica).—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Dea* 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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ucrdo N Ü731 

Teguricalpa, !>. » 20 de septiembre

de 196J.

ViSti 1» j-olinlud premiada a esta 
¿«retaría, con fecha siete del mes en 

Cütoo, por 5® señorita Migdalia Elisa 
Merlo C-hávez, e^tudiunte y vecina de 
DanH, Departamento de El Paraíso, 

contraída a pedir se le coaceda equi
valencia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan d« Es

tudios de Educación Normal Urbana, 
con las ¡similares a las del Plan de Es

tudios del Ocio Común de Cul Gral. y 

Gclo Diversificado de Educación Se
cundaria, acompaña una certificación 
de estudios debidametne legalizada.

Resulta: que se ba oído el parecer 

favorable de la Dirección General de 

Educación Media.

Considerando; que se concederá equi

valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se soli

cita, tengan la misma denominación en 
fttww plan«. Artículo 78 del Código 

de Educación Pública.

cación Secundaria: Estudios Sociales 
(Historia Universal íEdad Moderna y 
Contemporánea'. Historia de Hondura? 

( Problemas Conten» poráneos', Educa
ción Cívica > .—Comuniqúese.

R . VlLI.KDA M  ORALES.

El Scrreiario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

Josi Marthm 0.

Resulta: q u e  se b a  oído el parecer 

fa v o ra b le  de la  Dirección G e ne ra l de 

Educación Media.

Considerando: que se concederá equi

valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denominación en 

ambos planes, Artículo 78 del Código 
de Educación Pública.

Química, Filosofía, Edixación Física y 

Deporte?.— f omuníqucw.

R. V il l e d a  M o h a i k-s

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martíne: O.

Por tanto: 

pública.

el Presidente' de la Ke-

Acuerdo N’ 2733

Tegucigalpa, D. C., 20 de septiembre 

de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del lv de octubre 

próximo, a la Profesora Martha Luz 
López, Directora (interina), de la Es

cuela Rural “Federico Meza”, de la
Aldea Pedernales, Municipio de Con

cordia, Departamento de Olancho, en 

sustitución de Ofelia Ramos de Velás
quez, a quien se le concedieron cua

renta (40) días de licencia por razones 

de maternidad.

La nombrada devengará el sueldo a 

que tiene derecho conforme Decreto

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

ACLERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 

Educación Moral y Cívica, Ciencias 
üatttrales, Matemáticas, Inglés, Educa

ción Física. Educación Musical, Artes 
PMgticas. Segundo Curso del Ciclo Co

mún de Cultura General: Idioma Na
cuma], Estudios Sociales, Ciencias Na
turales, Matemáticas, Inglés, Educación 

Física, Educación Musical, Artes Plás
ticas. Tercer Curso del Ciclo Común 

de Cultura General: Idioma Nacional, 
Estadios Sociales, Ciencias Naturales, 

Matemáticas, Inglés, Educación Física, 

Educación Musical, Educación para el 

Hogar. Primer Curso del Ciclo Diversi 

fícado de Educación Secundaria: Idio
ma Nacional, Inglés, Matemáticas, His

toria Universal, Biología, Física, Quí

mica, Filosofía, Educación Física y 
Deportes. Quinto Curso de Educación 

Secundaria: Estudios Sociales (Historia 
Universal (Edad Moderna y Contem

poránea), Historia de Honduras (Pro

blemas Contemporáneos), Educación 
Cívica), Física (Acústica, Optica, Mag

netismo y Electricidad), Química Or
gánica, Artes Plásticas (Dibujo y Mo* 
■dolado), Educación Musical, Educación 

Física.—Comuniqúese.

R. V illed a  M o k a i.es.

H Secretario de Estado en el Des- 

jwdio de Educación Pública,

José Martínez 0.

N* 173 del 16 de octubre de 1957.- 
Comuníquese.

R, V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des- 

pueno de Educación Pública,

José Martínez O.

Conceder la equivalencia solicitada 
<n la forma siguiente: Primer Curso 

del Cirio Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 

Plásticas. Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma Na

cional, Estudios Sociales, Ciencias Na

turales, Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes Plás

ticas. Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Ciencias Naturales, 

Matemáticas, Inglés, Educación Física, 

Educación Musical, Educación para el 

Hogar.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a i .k s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Acuerdo N* 2737

Tegucigalpa, D. G, 20 de septiembre 

de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Acuerdo N9 2734

Tegucigalpa, D. C., 20 de septiembre 

de 1%2.

José Martínez O.

Ampliar el Acuerdo NQ 867 de fecha 
29 de marzo del año en curso, que con

cede equivalencia de estudios de las 

materias comprendidas conforme al 

Plan de Estudios de Educación Normal 

Urbana, con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General y Gclo Diversificado de 

Educación Secundaria, a favor del joven 
Pablo Portillo Figueroa» en el sentido 

de incluir las asignaturas siguientes: 

Primer Curso del Ciclo Diversificado de 

Educación Secundaria: Historia Uni

versal. Quinto Curso de Educación Se

cundaría: Estudios Sociales (Historia 
Universal (Edad Moderna y Contempo
ránea), Historia de Honduras (Proble
mas Contemporáneos), Educación Cívi

ca ).—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

Plan de h.-tudiu> d<A Ciclo Ca»' 
mún de Cultura General y Cicli» 
Diversificado dr Educación Se
cundaria. a favor ffce la señorita 
JVeulin Estevenvnn. en el sentido 
d incluir la-* a îemaUira  ̂ «tguten 
tes: Primer Curso del Ciclo Di
versificado de Kduoación Securr- 
daria: Historia Universal. Quin
to Curso de Educación Secunda
ria: Estudios Sociales (Historia 
Universal. Edad Moderna v Con
temporánea), Historia de Hondu
ras (Problemas Contemporáneos1) , 
Educación Cívica.—Comuniqúese,

R. V il i .kih  M orai.es.

El Secreía rio de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O

Acuerdo N* 2736

Tegucigalpa, D. C , 20 de septiembre 

de 1962.

El Presidente de la República

El Secretario de Estado en 
pacho de Educación Pública,

Des-

José Martínez O.

Vísta la solicitud presentada a esta 

Secretaría, con fecha once del mes en 
curso, por el joven Manuel Emilio Agui
lar E„ estudiante y vecino de este Dis

trito Central, contraída a pedir se le 
Ampliar el Acuerdo N® 1875 de fe-1 conceda equivalencia de estudios de las 

cha 22 de junio del año en curso, que [materias comprendidas conforme al

a c d e r d a :

concede equivalencia de estudios de las 

materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación Normal 

Urbana, con las similares a las del Plan 

de Estudios del Ciclo Común de Cul

tura General y Ciclo Diversificado de 

Educación Secundaria, a favor del jo
ven Rigoberto Pineda Santos, en el 

sentido de incluir las asignaturas si

guientes: Primer Curso del Gclo Di
versificado de Educación Secundaria: 

Historia Universal. Quinto Curso de 

Educación Secundaria: Estudios Socia

les (Historia Universal (Edad Moderna

Acuerdo N* 2738

Tegucigalpa, D. C., '20 de septiembre 

de 1962.

El Presidente de la Repúl>lica

ACUERDA:

Plan de Estudios de Educación Secun
daria, con las similar^  a las del Pías 

de Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General y Ciclo Diversificado de 

Educación Secundaria; acompaña una 
certificación de estudios debidamente 
legalizada.

Resalta: que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 

asignaturas cuya equivalencia se soli-
y Contemporánea), Historia de H o n d u - I^  tengan Ja misma denominación en 
ras (Problemas Contemporáneos), E d u - 1 ^  planeS) Artículo 78 dd Códig0 

cación Cívica).- Comuniqúese. K  Educación Pública.

Acuerdo N* 2732

Tegucigalpa, D. C., 20 de septiembre 
•de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Ampliar el Acuerdo Ng 2053 de fecha 
-5 de julio del año en curso, que con* 

■*ede equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conformo al 

Plan de Estudios de Educación Normal 
Urbana, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Común de 
'Cultura General y Ciclo Diversificado 

de Educación Secundaria, a favor del 

joven Marco Tulio Castillo S., en el sen
tido de incluir las asignaturas siguien- 
tea: Primer Curso del Ciclo Diversifi- 

•eado de Educación Secundaria: Hiato* 
Universal, flnínto Curso de Edu*

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N* 2735

Tegucigalpa, D. C, 20 de septiembre 

de 1962.

Por tanto: el Presidente de la Re

pública,

a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo N® 1743 de fe
cha 11 de junio del año en curso, que 

concede equivalencia de estudios de 

las materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación Normal 

Urbasa, con las similares a las dei 

Plan de Estudios del Ciclo Común de 

Cultura General y Ciclo Diversificado 

de Educación Secundaria, a favor del 

joven Fausto Alberto Erazo C., en el 

sentido de incluir las asinaturas si

guientes: Primer Curso del Ciclo Di
versificado de Educación Secundaria: 

Historia Universal. Quinto Curso de 

Educación Secundaria: Estudios Socia

les (Historia Universal (Edad Moderna 
y Contemporánea), Historia de Hondu

ras (Problemas Contemporáneos), Edu* 
cación Cívíca).—Comuniqúese.

Acuerdo N° 2470

Tegucigalpa, D. C., 20 de sep- 
tiembre de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veintio
cho de agosto del año en curso, 
por el joven Franklin Sánchez 
Cruz, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Secundaria, 
con las similares a Ia§ del Plan 
de Estudios del Ciclo Diversif

icado de Educación Secundaria; 
¡acompaña una certificación de es* 
tudíos debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído e! pa* 
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudiog siem
pre que las asignatura cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambo% Pla
nes, Artículo 78 dH Código de 
Educación Pública;

Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente: Primer Curso 

del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Ciencias 

Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa

ción Física, Educación Musical, Artes 

Plásticas. Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General; Idioma Na

cional, Estudios Sociales, Ciencias Na-

Vista la solicitud presentada a esta
Secretaría, con fecha diez de febrero

del año en curso, por U señorita Laura , .
n > i» t Ja tur&l̂ s. lnjiiCs, r-ouc&cionReyes O sot io , estudiante y vecina de • , ’ *
. . 1 1 , ,  r  ____ [ Física, Educación MuMcaí, Artes Fias-
la ciudad de La Esperanza, contraída • . , ^

ucas. Tercer Curso dei Ciclo Común
a pedir se le conceda equivalencia de 

estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Normal Urbana, con las simila
res & las del Plan de Estudios del Ciclo

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Diversifica* 
do de Educación Secundaria: In
glés, Matemáticas, Química, Fi* 
losofia, Educación Física y De- 
portes.-—Comuniqúese,

R, V illeda M orales,

El Secretario de Estado en ek 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N- 5739

Tegucigalpa, D. C., 20 de sep
tiembre de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA :

Ampliar el Acdo. N* 2236 de 
Ocha 19 de julio del año en cur
so. que concede equivalencia de

de Cultura General: Idioma Nacional,
Estudios Sociales, Ciencias Naturales,
Matemáticas, Inglés, Educación Física,
Educación Musical, Artes Industriales. I ‘-'ludios de las materias compren- 

/> I Primer Curso del Ciclo Diversificado S di das conforme al Plan de Estu-
Coa.»» de Cullura General; ,con,p.n. Secundaria: Id i.» . Na- ■ dios de Educación Normal Urba-

» » .  cemhcacu» de i c w o j, b d t t ,  M u e a i t ú » ,  Burfogí., na , con las s im ilares «  la»  del
moite legalizada. I 1

Acuerdo N9 2741

Tegucigalpa, D. C., 20 de sep* 

tiembre de 1962.

El Prssidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a la señorita Sonia 
inestroza, Conserje del instituto 

Departamental “L e m p i r  a'1, de- 
Erandique, Lempira, en sustitución 
del señor Mercedes Molina, que 
renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desda
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A V I S O S

Patentes d« I d  vención

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha* 
cienda, hace saber: que con 
fecha diecinueve de noviembre 
del aflo en curso, se admitió ia 
solicitud que dice: “Patente 
de Invención.—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.—Yo, 
Darío Montes, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este ve
cindario, con la consideración 
debida como representante del 
doctor Bernhard Braun, Mel- 
sungen, Tránkehicke 1, en Ale' 
inania, cuyo poder acompaño 
razonado para que se me de
vuelva, comparezco pidiendo e! 
registro y depósito de la Pa
tente de Invención de mi re
presentado, que consiste en 
"Una cánula de material plás 
tico, para infusiones, especial 
mente para infusiones a gotvo 
de larga durac’ón”, dicho re 
gistro será por el término de 
veinte años.

nidad que ae emita el acuerdo 
correspondiente, otorgando el 
mencionado registro.—Tegua- 
galpa, £>. C.t diecinueve de no
viembre de m il novecientos 
sesenta y dos.—(f) Darío Mon 
tes". Lo que s¡e pone en con̂ - 
cimiento del público para los 
efectos de ley—Tegucigalpa, 
D. C., 26 de noviembre de 1962. 

AjtGRNnrrA M. de Chíven

media de Stew Libbys. 9 latas medianas de
La infrascrita, Jefe de la|y tres, a las nueve y>la mañana, y en local que ocup«j,; ¿ K) ,

Despacho se rematara rn pu- *■ ° Cd

blica subasta los enseres siguien-
106 comisas marca ‘‘Mora-

3 E. y 3 F. 63.

La infrascrita. Jefe de la 

Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 

Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace ,saber: que con 
fecha veintidós de noviembre 
del «ño en curso, ee admitió la 
solicitud que dice: “Patente de 
Invención,—Poder Ejecutivo.- 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación'de! 
señor Robert L. Dreyfus, in
ventor, domiciliado en 74 Rid-

Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secreta ría de Economía y Ha
cienda. bace saber: que con 
fecha catorce de diciembre del 
aflo en curso, sé admitió la 
solicitud que dice: “Se solícita 
se conceda patente de inver 
ción para asegurar derechos de 
autor. - Sefior Ministro de Eco
nomía y Haciende.*-Yo, S»l- 
vador Víllela Vidal, mayor de 
edad, casado, Abogado, de 
este vecindario, con tarjeta de 
edentidad N<? 5, Folio 36, To
mo I, extendida en Ocote pe
que, y solvencia de Impuesto 
sobre la Renta L-2291, en nom
bre y representación del señor 
Roberto Carpió Nicolle, ma 
yor de edad, casado, comer
ciante, de nacionaiidad gua 
temalrec», representación que 
acredito con el testimonio de 
poder autorizado en esta ciu 
dad ror el Notario don Fran
cisco José Padilla M.t el ve n*

jas de Itoyal mediano. 10 botecitos 
de Ligo Fruta. 9 botes Dubon 

t» : "luo carnes | Fruit. 4 docenas cepitas. 1 metro
zan , de vanos colorts y sU mantera pata nwdit. 2 boiellitas
25 camisas matizadas pequeñas| j_ --- - . „
género kaki. 11 camisas pequeñas 
varios colores. 13 camisas kaki. -W j

de Vermut salvadoreño. 8 vasos. 
9 botecitos de chile Cristal. 1 caja 
♦‘«paguetti, comenzado. 1 caja ma- 

pantalones "‘Bolívar”. 28 j|carrón mediano. 1 caja bombones.pa in m i'i 'v j — • - , ;c u jiu n  rucuiano,

lotes -Raflé” . 6 pantalones * K *  7 Mes pPqueños conteniendo con
fie” . 9 pantalones pequeño, Ka- fiu>s 5 ^  mediflnos con{eníen. 
fie 4 pantalones katan . 23 fra-1 do confit^  19 ,aUs ^  R { 
sedas de algodon. 26 colchas dcjt.Heart c ,i)bv x bobillo cuajo 
hilo 21 yarda con tres cuartas de»r> bot(>s jaJeas 3 botella, vino 4 -  
yatdá de genero kaki Elefante ->yaí̂ n $ hotr))as vino Moscatel
7V'i yardas género kaki retazo. ¡ T ’V7‘'n  ‘ '“ i»,'
10 yardas género kaki. 3V> yar*!rl«Ks ^  ^ 0°°' ^  s0n
das y media género kaki plomo, j ( ‘ ^  pequtnas. 30 sondalezas 
m  rírii azul ma.!R . ! . , f  1428 sobrr?

pequeñas. 30 sondalesas 
„  - . - , — ¡grandes. 4 (
10 yardas genero dril azul ma- ¡ ; , -

1 j  - j •. i ministeriales, blancos v aereo* 2í>
rmo. 4 yardas genero drü a/.vu' - - ’ •
marino. 4 yardas género dril mer- 
ccrizado japonés, café, 2 yardas 
%  de yardas de género dril blan-

jáquimas. 4 pares de brazos de
hamaca. 1 tenedora. 686 sobres
aéreos pequeños. 10 sombreros de

n i - . .. .  ,, palma, 3 botes de pildoras Jav- 
co. 7 yardas genero Alpaca d||mc 4 ^  ac ¿  v  ,
yarda, gabardma color ^  „ 4  R 4
plomo o,ardas gc.Krogabard.na, , cun •
azul. J yardas genero kak. claro. hlo(fc . • J -
16 yardas ge„«o «juhm. H  yar- 21 ^  ^  ^  ' fic¡<>/ 1̂

gen"V  ^ das f  plumillas La Manilo. 26 llaves
ñero w»lon Ca.llon 20 vardas, ab[il. , j  f
genero a2ul gabardina. I y f 4 yar.!ño *  magn(.si¡1 65’ p^nra

pequeños de jabón Palmojivc. Zdas género kaki. 2 colchas blanca
t  -x O o J í t l o  M ni V i» ----- ------------- ----- < nequenos ae jaoon raimoiivc. ¿

cisco José Padilla M., 13 yardas y i/> de carpeta. 16 cor-11Jailitas lg JjIatos pt,quoños ^
titrés del mts pasaao, t̂eg lino eR Narios vara se- )Carl¿n )0 srandeá (!e car.

c. IC111.„,V «v-^e Avenue en la ciudad de 
veime bujs. Acompaño dos¡ Arlington, Estado de Masea- 
ejemplare3 de la descripción i ebusetts, Estados Unidos de 
de) invento y pu reivindicación,! América, según el poder adjun- 
y doa dibujos de los instrumen respetuosamente comparez
ios con que se verifica el in
vento. Ruego el trámite de 
¿ata solicitud, y en su oportu-

la fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Publica,

José Martínez 0.

Acu-erdo N" 2742 ]

Tegucigalpa, D. C., 20 de sep
tiembre de 1962.

El Presidente de la República

acuerda:

Autorizar por los meses de ene
ro a diciembre del presente año. 
la suma de (L 4.00) cuatro lem
piras mensusales, por el alquiler 
de la casa que ocupa la Escuela 
Rural “Francisco Morazán”, de la 
aldea El Quebrachal, Municipio 
de San Juan. Departamento de La 
Paz. a favor del señor Gerardo 
Mejía.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe al in
teresado. de conformidad con el 
recibo que presente con ej V'1 B“ 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respectivo, 
debiendo imputarse el gasto a la 

Partida correspondiente del Pre

supuesto General de Egreso  ̂e In

gresos.—Comuniqúese.

R. V it.ledv  M o r a l e s .

co a solicitar patente de inven
ción por veinte (20) íños, a fa
vor de la cesionaria de mi re
presentado, la cofopafifn W. R. 
Grace & Co., una corporación 
organizada conforme a las leyes 
det Estado de Connecticut. do
miciliada ep ia eftrdactde Pup
ean, Estado de Carolina del 
Sur, Estados Unidos de Amé
rica. para el invento denomi
nado m étodo P ara  empaque-

j TAR ARTÍCULOS Y LOS PAQUE

TES así ob ten idos , conforme 
ja la adjunta memoria, descrip 
ciones y reivindicaciones, que 
por duplicado, se presenta con 
los dibujos respectivos, a fin de 
que, admitida esta solicitud 
con los documentos especifica* 
dos, se le dé el trámite de ley, 
|y una vez pagados los derechos 
respectivos conforme a vues
tra orden de pago para la Te 
sorería General de la Repú
blica, se otorgue dicha patente 
a favor de la W. R. Grace & 
Co., y que Ee extienda la cer
tificación de vuestra resolu
ción, junto con una copia de 
la memori», descripciones y 
reivindicaciones y dibujos.— 
Tegucigalpa, D. C., veintidós 
de noviembre de mil novecien* 
tos sesenta y dos — (f) Jorge 

Fidel DurónM. Lo que se pone 
en conocimiento del público 

para los efectos de ley.—Tegu 
cigalpa, D. C., 26 de noviem

bre de 1962.

mentó que pida se me devuet 
va razonado, con el debido 
respeto comrarezco solicitan
do se conceda a mi represer- 
tado Roberto Carpió Nicolle, 
patente de invención para ase
gurar sus derechos de autor y 
gozar de los privilegios de Ley, 
sobre una obra titulada á lbum  

DEL CAMPEONATO MUNDIAL DE 

FUTBOL, c h ile  1962, en forma 
de folfcto o á bum propiamen
te dicho, esfuerzo mental de 
mi representado, e invención 
propia. Qe; Ia#ob^| en refe
rencia, se acompaña la respec
tiva descripción en órigirikl y 
copia, más dos ejemplares det 
álbum en referencia, que da
rán una idea más elocuente de 
la obra. La patente se solici
ta por el término de diez años. 
Pido se admita la presente so
licitud, se me tenga como re 
presentante del señor Roberto 
Carpió Nicolle, se sigan los 
trámites de la ley de la materia 
y de las disposiciones legales 
que correspondan, y en defini
tiva se resuelva de conformi
dad— Tegucigalpa, D. C-, ca

torce de diciembre de mil no
vecientos sesenta y dos.—(f 
Salvador Villela Vidai” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para ios efectos de 
ley. Tegucigalpa, D. C., 18 
de diciembre de 1962.

a k o b > t i n a  M. de Cbávbz 

2 F. y 4 M. 63.

V--- ' ' . ° re® ^ ara cartón. 10 plato? grandes de car
ñora. 12 cortes vanos colores m a r J ,^  5 du¡cer.„ j ho¡<ha „¡mienta 
ca C. D. para señora. 25 vardas, ijrava U) ,atas d(i ,(.ehc ^  5 

rayón blanco. 2o yardas rayón ¡cajillas de pajillas. 1 lata Span. 
azul celeste. 12 yardas genero ro- ¡2 ]alas grandes de uvas. 4 latas de

leche Lirio Blanco. 7 latas gran
des de jugo de pera. 7 latas media
nas de espárragos. 1 lata de jugo 
de pera Hunt. 3 laías pequeñas 
de mostaza Chez W i .  4 Uta?

sado. 27 yardas género rayón 
blanco. 24 yardas género claro de 
kma verde tierno. 2 2 1 /2  yardas cla
ro de luna verde oscuro. 22 ca
misetas marca *‘El León”. 8 ca
misetas marca “Miami” . 3 cami
setas marca “Eifel”. 25 calzonci
llos poplín sin marca. 19 pares 
calcetines taíla única para hom
bres. 10 pares de calcetines ase
dados para mujer. 48 pañuelos 
grandes de seda para señora. 54 
pañuelos pequeños de lino para 
señora, marca “Góndola”. 7 cor
batas marca “Wembley”. 32 to
allas grandes, 4 toallas peque
ñas marca “Dryfast,,> 18 brassie- 
res. 60 bolsones de papel marca 
El Venado”. 8 bolsas cabuya. 

86 marquetitas de jabón para la
var de a diez centavos la marque- 
tita. 7 marquetitas puros. 11 ta-

grandes de mostaza Chez Whiz. 
300 bolsas vacías de media libra.. 
44 bolsas vacías de una libra. 
38 botellas llenas de cerveza. 64 
botellas 1 Venas de fresco. 5 cajas 
de envases vacíos de cerveza. 6 
botellas de envases vacíos de cer- 
ve*a. 1 paoa con siete botellas de 
envases vacíos de frescos. 4 canat
os. 1 ro'lo de cordones color 
café. 27 cepillos de dientes. 6 ca
pillos medianos de dientes. 6 bro
chas de barbería. 5 cartones de* 
broches de gancho para vestidos 
de señora, a cartones de broches 
de presión. 4 pasadores. 1 chapa.. 
53 llaveros para carros. 8 mane-

3 E

} n a > c iu ü  u a i a  o  m ane-
rros_ grandes de zinc. 5 tarros pe- ](,s ÍQ3 va|¡j 20,
ou.no. de zmc 3 frasqu.tos P«sn- ieias ̂  ci„la '  ^  ^  
lias Adams. =. frasqmto* past.Has|‘ves|¡d ]2 sr0J ^  c0 2

J.aq>rT""o¿ 1 , i raT " °  P‘l d°rf '¡ a s  de líquido de encendedor Lile.. 
de V.da, 26 calderetas grandes d.-;s (|(j ca¡zado
z.ne, 5 calderetas pequeñas de ^  j  Je sb|a'

,2, . , r q“ S Í  o f T ’ l »  « * “«■ 2 ^  calzado ne-153 pastillas meiorales. 2 irascos» r Ar  1 a e J . gro para niño, o reglas. 17 peines
Eyemo 3 frascos col.no negro. | |ást¡c03 3fl cuer<, ¿  de f
62 bolsas confues. 7 bolsas en-|Surlido ^  bo(ones 1Q ^  ¡toi
conddá^. 5 fra&cos p^qu&nog uc |'1#yvltA# o i u  j  ¡ -u
r, i i r j  j  n  'juguete mno. o bollos de lanilla.
Depuro!. 1 frasco grande de De- i  c ■ , . . , .
purol. 6  \atas chorici'.os Ameri-< - , ^  jC f‘in e °a ^ s-
can. 11 latas anchoas Rolled Fi ,^p.trs ¥, Pulf adas- «° ”>“•
lletes. 7 latas sardina Madrigal. 9 f e ' 54! '“Plcf ‘ nef ° s- '  P‘f2a‘
botecitos Castoria. 6 bofeitos pe- 'T . f s á. sob:”
queños de Breacol. 6 hotes Zoíri- £ n“r„r  ’,6,  <‘f l,F1,t-?.S 3,,s ‘7 ° s n,e' 
? >• a oíanos. 13 boquillas. 2 sobres se-
tone. 7 latas sarama Pescador. 4¡ ... . ¿ , .
sobres galletas Nabisco. 4 botes ;miIla remolacha 1 bote tmta. 1 
pequeños de chile Tabasco. 4 bo- anteojos. 21 luces bengala
¡es de chile A. B. 36 latas peque-,? sokres c.08m0 Pa™ * ! « « ! .  1

- - - ’■ ¡uip«rt cucharas y tenedores ae

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

fosé Martínez O.

Argentina M. de Chávez.

|3 E. y 3 F. 63.

REMATES

ñas de Koval. 22 latas medianas 0 . - n
de Royal. 105 cajitas de Roval pe- ,car*on. *  “guias c^er sacos. 9

Iqueño 6  vasitos c a r n e  U b íW .T " 4* de (oreho- 1 0  P 'f«» »«“• 
---  .“Sliced”. 12 vasos medianos de,c'H.^ enteraí >' «menzadas. 5 es-

El infrascrito, Secretario del ¡carne Libbvs “Sliced”. 2 panes d*l en f s ^
Juzgado de Leuas Primero de lo jabón Orno'. 6 cajitas Tosf.e, Pm i.;?4^ 1 . f  0ían, .,7 n”’a'
civil, de este departamento deis cajas Tosties mediano. 7 bom- ! ““Vj r ' - c'arr?1<‘J. Peq“f ‘

r 'aM^ t  ; « » “  *  lámPara- 12 bo1̂  Pf- “ e'a p a « h o m l« r 5 fajas'denl-

fajas señora. 8 faj<
----------------------------- , Julias de lampara. JU notes pe- ¡ . ...

h  'Audiencia f  acei,,'na- 2 ! »■ 20 l»-rrs balerías líav-O-Vac
‘que el día jueves diecisiete de dl*nos de aceitunas. 8 lata, pe- pequeñas. ^  bujías. 2 collares. 1 
¡euero de iail novecientos sesenta ^quenas de Espárragos. 6 latas Beef Par anteojos aumento. 28 peines
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b«*es ........ t-- - <_ ( , lü r i f t  v„ rrrH<í .,_r i_  _ ^
1 bote glostora. 1 bote Glaxo. 1 1  r;n0  Vpr.ins¡fi 1£- j^ií0- a™a' 2y2 yardas linó color VnJ”  1*cu,Ui y «”» yaraas

bo¿S goma. 3 b ! »  dc » «W . »w* W ,  *  hilo 1  roadro/”^  !¡Ído' 2. » * * •  can,b™X » ío  f L ' f e  f J S  ?á rf» rB oDr°nd,> •“ *•

s r - »  a t e r
w 4 o y dulces, 1 romana de ma- ' 9  v cüar»„ j  a CUaj?ros- lOVg yardas mercilda fondo ™¡ni P °P ^  estampado en rojo. Do-

«hpte. 1 cepillo de hierro para amarillo" n s ta d o ^ ^ i^ v  j " ’ encenííido- 36 yarda? mercilda azul ?  Aa 'r  YRrdasj  .^oce >' ^ i a  
carpintería. 2  cajetillas de cigarri-; sedfl ]iía ^  ' * /2  yardas cueste solo fondo. 15 vardas met ' T  \° CUadníos> en 1MO«*
líos Dorados. 8  cajetillas a  garrí- ^  4  * , _l soJo w k  ros* sí>/í> iW o  2'W  1 r  ' ° lr<*  cVarlas yardas po
llos Búfalo. 6  cajetillas de cigarri-Lz¿? J;;/ Víir.i/, no j aFa<Myardas tela de aldoeón «0 ) 0  U  id i f  t  ° íos negros, fon-
JJ0 9  Kin£-Bee. 6  latíias vaso-men-¡ra¿  ' 9 Y W°: ^  amarillo. 16 yardas Ma de al Un /?lanc°- Tres c,Jf^tas y^das
1 ol. 4  cajitas fósforo^ 6  U W  . ?  ' cm m  yarda* crepe , f o n , l’V-m satinado o os b W s ,  fon-

díios J  y media pulgadas. ^ ^  * * * *  X « * * *  T ¿

libras clavos sns pi/í<raí#a$. 3y¿
-atados de dulce, 1 romana marca 
“Detecto”, en forma de reloj, 2 
¿rimeros. 5 estantes. 3 mostradores
<fe vidrio.; 2 mostradores *'■ -¡ ¿ M [ “«¡i "' 0?, t™'1° ">¡" Alampado.
ra. 28 yardas rayón claro de lu- M^jco. 7 v cuart* í?  iT^róas )wo de ojo9 estampado o ' . ~ ' • -  - — ---
na azul. 5 yarda¿ rayón liso ama-! de miarla* 1 j-i  ̂ s. >̂0P J°- yardas lino o iiin /  j  n^Sro. Cuatro y media yardas ra- 
rillo. 25 yardas poplín saimón. 26 vard1» 1 a?U p ^ °  jamtos.jIgU yardas Hno pítámn'J0^-!0 ^on ne£ro* Dos yardas crepé es-

4$  y«hi«s minia teñida. 1 forro ¡||at|¿, ™«“ ^ , ? 4 % y ^ ’B.<SlS í r f i í ^  lin0 *  °¡°s. « ‘ f i  Í ^ ío^ c! ! ^  ^
P&T& señora. 26 yardas rayón mus- n¿ f.v. j  >araft> cire’ l5 yardas linn f „ ]«aa %aun para íorro Color negro-

£  « M * .  6 larda, waffc «<,. ^ ^ l i S T l ^ L r ? 0- V  fÍ4s ¿ t  D /  ^  « * * *  O-
wado fondo plomo. 13 y l/4 yar-jfondo; 19 tres cuartas v«da-^ r 8tamp“* > fondo azul. C  tafctin Yv m̂  yar'

Í h Í S .  « u f c d o T y  ^  r 4 í d  reada- V » * »  género salmón

¡ J i f í T  24 ^ í das M * »  tafetái) morado. Dos y cuar-íj" C.°lor sa,flu5n- D>«¡ocko yar-
ema. T*e*( , . c*I<>r r0sa<ío- Veiníj>^
— - ■ I Itnfk /'aIat* ÜIa | It f

Vint? salmón tlareedo. Veintinueve 
yapda.s lijao ílpreado, fondo blan
co. Treinta y siete yardas crepé 
azul celeste estampado. Veintiuna 
yardas Uno fino color amaríHo. 
VwfitiMl^s v medí# yardas lino 
floreado color ólayellina. Dieciséis 
yardas lino fino safenón. Veintidós 
yardas lino eslampado color ver
de úerno. Trece yardas franela 
americana. Once yardas franela 
americana. Catorce yardas gabar
dina color plomo. Veinticuatro 
yardas gabardina color UaWi, Die
cisiete yardas gabardina color azul. 
Veintisiete yardas género blanco 
floreado. Seis yardas lino color 
negro. Dieciocho yardas Hno flo
reado coJqt salmón. Dieciocho y 
media yardas lino floreado azu\ ce
leste. Si^te yardas poplín floreado. 
Siete y medita yardas poplín florea. 
do en franjas de calor café. Vein
titrés yardas poplín rayado en ver
de. Sei9 yardas tela perfumada. 
Diecisiete yardas lino floreado eo- 
íor lila. Diez yardas crepé fino, 
fondo piqueado, flores a2u)e&. 
Veintiuna yardas género salmón

azul «áeste, 3 yardas manta te- raza Panamá, fetada en rojo 25 v í ^  myñ™ h]anco‘ 24 ^
J i¿ , verde. % yardas rnwta te- CUSrl* s:«rd«s lino solo fondo azuM m ^l'jl í . 3 y“ l'I!“ ' í  .°
M ili»  VArifA  t i ^ r n n  7 J L r p f i k / i  I d .  ) m __i  i  i r i * } f t r d f lS  l]H O

a rayan y cenefas. 14- yar
no estampado a rayas con
lafé y media yardas margiiíset

ñic¿ verde tierno. l\í, céfiro hi- jmarino. 11U yardas lela azul ce- * yar as lino ^tampado
b  cuadros, azul. IOV2  yardas man-(leste. W Á  yardas Wafíe verdeí y cenefas- yardas íí*
ía» íS da “*ul' ^  yar<ia5 céíirojcl«*-o estampado. 20 vardas Wafleno estampado a rayas con flotes.

aÍ,m: J 6 y! r„da.S ^ i p a ^ f o n d o  verde. 26 yardas za- ^ ra d o ^ o s ^ r c u a r-  i" °  C.°l° r sa.,món' Díeci¿cho‘ y«t-

y cre- 
mpado

ía rayan y cenefas. 14-yardas Ü-

_ , t \atuas waitr
Aseáaáo cuadros. yardas cé- f estampado fondo posado. 26 yar-
í^t> Se hilo cuadros. SV¿ yardas 5 das Wafle estapjpado fondo verde 

de guárela negro y blanco, tierno. S y cuarta yardas rayón 
S yjaáas Vi«c» asedado >aimón. 7V2 I estampado floreado listado. ¿Va 
yjjdas s^da salmón rosado. 9 1 yardas poplín listado azul. 13 yar* 
y J á  ̂ yfrdas seda Usa salmón. 3 j¿fa;5 poplín JisUdo café-rosado. 7 
y«pms*seda lisa salmón. 2 V2  var  ̂j yardas rayón flpreado a2Ul lista* 

popün Pacific verde tierno-ido, Z)t>ce y metfjfl yardas ?#}’ón 
Vjfe s^da li§a salmón, 6 yardas | estampado crema. yardas ta* 
"«Wjíia de seda rosada. 7 yardas \ yón estampado v^rde p&fólp. 71^  

asedado cuadras rojo, azul ( yardas rayón listado. 14 yardas 
1^4 Kaain £ino, lila, solo fondo. 2 ¡rayón floreado verde-azul. 4 yar-,
ytttdas grano oro lila. 2 y ^4 yar' I das rayón floreado listado. 3 yar- 
■da» teta nAf“da/ía flfireaiín. 2S v iJ« . rt'wdas ajfidpfc floreada. 25 y 
%  yardas zaraza Panamá cuadri- 
-to», 30Vg yardas poplín lote flo
reado. 21/2 de retazo negro y blan

das cr^pé dibujos pt(̂ \ieños. 2^, 
yardas crep^ dibujos jpjuVcas 

fondo crep^a. 2^^ y^<fes. crepé 
dibujo muñecos azul, ve¡c<Je ama-__ Wf

-cjj, j6 .yardas &  poplín o/itos ama- rillo. 2^4 yardas crepé estampado  ̂
rillo y azul. 17 yardas de poplín dibujo» corazones café. 2^4 yar* 
■ojitos fondo azul. 6 y V± popün d^s crepé floreado café. 2% yar- 
•ojítos verde azul. 13 yardas p<>- das crepé estampado, dibujos ca-
rilín - florean nri»/tí/\ lutA 1H1A * ■*- 1 ’ * '

solo fondo color posado. IOV2  

yardas marquisete solo fondo, to-, 
sa páíído. 3 yardas poplín seda 
solo fondo azul. 7*4 yardas ipar- 
quiset solo fondo celaste. 19% 
yardas marquiset solo fondo ro
sado. 9^4 yardas tafetán solo fon
do rosaofo. 12 yaráas marquiset 
solo fondo amarillo. 1 ¿H4  yar
das marquiset solo fondo verde 
tierno. 19 yardas marquiset solo 
fondo rosa pálido. 9 yardas mar* 
quiseí soio fondo rosado. 1 0  yar
das marquiset solo fondo rosado* 
19 y cuarta yardas tafetán ja pone* 
solo fondo amarillo. 15 yardas ta
fetán japonés solo fondo azul, 

í yardas linete japones solo fon- 
ido amarillo. D0 5  y medía yar
das Unete japonés solo fondo sal-

. 1  v iuiuíw jtxíKíríísí, 1 0 ^  yarda
manchester a cuadros. 28 yardas | do varios colore». 4 

popiin marquesota* y ojitos fon- zaraza, dibujos corazonest
Jfl\ Uívrrlíi 1 O I /  ----1--" ----* '  '

yardas poplín floreado fopdo ro
sado. Cuatro y media yardas da
to de luna color amarillo. S.iete 
yardas y media tafetátj azul. Una 
y media yarda? Shasquín azul, 
ü o a  t oW os, p a p e l  ^ m p a ^ u e .  p n c e ,  

y media yardas género (íoreado» 
fonáo azul celeste. Diez y 
yardas fondo lila, -aéñqro florea
do, Veintidóa y media yardas gé
nero floreado fondo crema. Quin
ce yardas género f l o r e a lotjdo 
salmón. Dieciséis y media yardas 
piqué florea^», f o n q o  to^qo. 
Veintiuna y media yar^a^ píap¿ 
blanco. Veintiún^ y meái^t yardas 
gétiero floreado ázul marico. Vein
tisiete yardas género floreado ro 
sado. Die? y nueve yardas genero 
?«jcv tw  íloiecitas. Veinticinco 
yardas género salmón con flore- 
citas. Veinticuatro y media yar- 
da.*, crepé salmón. Veinte yardas 
Chachachá color amarillo. Vein* 
ticinco yardas género estampado 
color azul. Veintidós yardas géne
ro negro floreado. Diecinueve var. 
das géneto coxinto con ílorecV.as. 
Treinta yardas poplín estampado

yardas muslin estampado. Veinti- 
cinco y medía yardas pophn es
tampado color amar$ 0  c l a r o .  
Veimicuatro yardas poplín a^ul 
marino con ojos. Veinticinco yar
das poplín cuadriculado. Veinte y 
media yardas poplín cuadriculado, 
dibujos -jirafas vendes. Veinticinco 
varáas popíín cuadriculad^ dibu
jos jirafas verde tierno* ‘frece 
yardas género blanco con ojos ne
gros. Veintitrés yardaa crepé flo
reado de fondo ázu) Crleqte. pie- 
cinueve yardas chaniú ep ray^ ^op, 
ojos. Dieciocho yardas ^epe cop 
ojos blancos, fondo Jifa. Trece y 
media yardas qrepé con oĵ o» ne
gros, fondo amarillo. Once yarrfa» 
crepé con ojos negros c o l o r  
plomo. Veintidós y me&a yar
das crepé, fondo amarillo, ojos- 
negros. Veinticiñcp yardas crepe 
íondo blanco, ojos verdes. Treinta 
y cinco y media yarxlas género 
palmita, color salmón. Tres y pre
di yardas «epé azul celeste. Sei^ 
yardas crepé color de rosa. Diez 
yardas crepé color rojo. Dieciocho 
y medía yardas crepé jaspeado co-i • v>.

las pop fin lisia- [Diecinueve y cuarta yardas or-[verdoso/Veintiocho v mcdia \'ar- ^  mt,dia vardas crepé jaspeado eo- 
25 4 (gandí, pálido anaranjado. Dieci-Uas poplín amarillo con florecí- 5 . azu y med‘a yardas cre-

irazones, fondo treg emms das organdi\^ veínf;cínco yarda, muslin can Pe’ arVaníío I«sPe* ^ : Veintinueve
raraza cuadraos ..xirj. tres cuar- ojitos y florecítas salmón claro. " ......... ............. ........ ..

. amarillo. Inú‘eú\uwe yardas poplín satinado
J : w 'j'-1/ "  ,U¿» ¿«taza uwujos curtt/.oncs. ion- y cuarta yardas organdí fondo blanco con florecítas. Die-

4 varda nnnrUanr0"’ T  i { l l '  í °  ^  Cüatyo >aráas céliro ciocho v media yardas crepé .sal-
A Í  ím ,r J Ti l°red>m' \ das zaraza floreada en lila. 10^ 'a cu^ ros. rojo. Diecisiete y cuarta 'món. Veintiuna v medía yardas 
^  popim floreado. nW/i yzrdas yar^as zaraza dibujos corazones, jvafdas olAn fin0 Cinco yardas y ¡crepé color clavellina. Nueve y
p O D i in  m a tn i i f tC h U c  i u  ^  f , \T • ** *•  ̂ 1 - -i i \ »

las pophn oe seda co- 
con fiorecita». Una y

y media yardas muslin estampado 
rojo, Treinta y cinco yardas tela 
\nge) azul. 1703. Veintisiete yar
das crepé fondo ve rífe con ojos 
blancos. Treinta y nueve v me
dia yardas tela Angel, amarillo es
tampado. Veintitrés yardas poplín 
verde floreado. Cinco y media yar- 

,s tafetán negro" Tro' P0 P';n. floreado, fondo c¿[or 
yardas» crrix- estampa- Plomo- Vemtiaueve y media yar- 
'/einticinco yardas ere- ¡ * f  W 1!" noreaáo fondo color 

rojo. Treinta y una y media yar-

i-- ~ j««ua» t-aiae.a » Kiwuwi manzanas, S4- yardas zaraza ditiu» icuatro yardas tela mantel cuadri- 
ojitos, color achiote, H yardas ta* j 0sf corazones listadita. 7̂ -¿ Var' : culado morado. Tres v cuartas 
fetán rosado. 13 yardas crepé co- ^  -- ír ^  f T~
lor zapote clavellina. 19 y 3/4 yar

das marquisete rojo pálido en ro* 1ÍL> ajuanuu « »«»■*»= p«'¡pifn estampado franjas rojas. Seis | tampado co\oL TV i j{_ vardas poplín' amarillo con 
^Üa8. 3 yardas malquíste ceive- p\'m satinado solo fondo verde yardas poplín estampado ĉ<i yardas crepé estampado sai- .. Veinticuatro yardas poplín 
feado rojo pálido. 24J/  ̂ yardas tierno. 10 2/4 yardas lino Uso s°-; f maríllo. Diez yardas poplín fran- jmón. Veintinueve yardas pophn * - - - 
marquisete verde botella, en fio- j7 fondo color chorcha. 10^4 yar', í? ~ ”
*«cítas. 25V¿ yardas de marquisete , 
i^ l l  en florecítas. 17Vi> yardas 
JwpMii manchester a cuadritos.

y cuarta yardas poplín fio- oue azm, soio ionao >'“[*'blanco. Veinte yardas poplín flo-,u^ w .«  ^ T re ^ T ñ w v e  T'media yardas
«•áo a¿u). D i,, y tres cuar- das U„o ja^nés sob M o  . Wanco „ yitas negtas. Die-1 «pé  campado color i >««.!» nue e

poplín anaranjado fio- de. 4% y « ia S tela íe  solo fon-' »<*>c --

r
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lela Ange? azul marino floreado. 
Treinta y cuatro yardas poplín 
azul con florea. Veintisiete yardas 
poplín verde con ojos blancos. 
Veinte y inedia yardas crepé rojo 
trenzado. Doce yardas céfiro cua
driculado. Veinte yardas céfiro cua- 
¿neniado. Ocho y media yardas 
céfiro cuadriculado en rojo. Ocho 
y media yardas céfiro cuadricula
do azul marino. Ocho yardas cé* 
fíro cuadros chiquitos. Cuatro y 
media yardas céfiro cuadros ro
jos y azul. Veinticinco y media 
yardas tafetán negro. Diez y ocho 
y media yardas género negro tren
zado. Cuarenta yardas super lino 
negro estampado. Treinta yardas 
género floreado fondo amarillo. 
Veintiuna yardas género floreado 
salmón. Doce yardas género tren
zado color crema. Veintitrés yar
das género floreado. Nueve pan
talones chantú marca “Charalco”. 
Diez y hueve yardas céfiro de se
da. Veinte yardas olán. Veintitrés 
yardas poplín estampado color 
plomo. Diez yardas poplín azul 
en puntos amarillos. Tres yardas 
crepé salmón. Treinta y una yar
das crepé estampado fondo ama
rillo. Diez y seis yardas Hno, liso 
color Je rosa. Diez y ocho yardas 
lino liso rojo. Diez y ocho yardas 
céfiro cuadriculado azul marino. 
Veinticinco y media yardas céfiro 
en azul cuadros pequeños. Catorce 
y media yardas crepé verde. Vein
titrés y tercio yardas seda estam
pada color salmón. Seis Y un ter
cio yardas tafetán salmón. Siete 
yardas poplín negro. Dos y media 
yarda» muslin rayado. Cuarenta 
y nueve yardas punto negro. Cua
renta y ocho yardas punto blanco. 
Cinco y media yardas tafetán ne
gro. Veinticuatro yardas claro de 
luna color zul celeste. Seis y me
dia yardas seda estampada color 
crema. Cuatro y media yardas cla
ro de luna color café claro. Vein
tiuna y media yardas lino azul un 
solo fondo. Cuatro yardas género 
floreado. Una yarda zaraza azul 
marino. Cinco y media yardas za
raza azul marino. Diez yardas pi
qué color verde. Diez y media 
yardas zaraza rayada en rojo. 
Quince yardas zaraza verde pis- 
quéada. Diez y ocho y media yar
das céfiro cuadriculado. Once yar
das céfiro cuadriculado rojo y 
negro. Diez y nueve yardas céfi
ro cuadriculado. Diez y media 
yardas céfiro cuadriculado. Dieci
nueve y media yardas céfiro cua
driculado. Veinticinco y media 
yardas céfiro cuadriculado. Die
cisiete yardas céfiro cuadriculado. 
Trece yardas céfiro cuadriculado. 
Veinte yardas céfiro cuadriculado. 
Catorce yardas céfiro cuadricula
do. Ocho yardas céfiro cuadricu
lado. V e i n t i s i e t e  y media 
yardas, céfiro c u a d r i c u l a d o .  
T r e i n t a  y una yardas manta. 
Dieciséis yardas manta. Dos yar
das manta. Cinco y media yardas 
¿género negro señora. Dieciséis yar
das género negro floreado. Dieci
séis yardas género floreado tren
zado fondo blanco. Veinte yardas 
genero trensado floreado color 
salmón. Diecisiete pantalones pe
queños color plomo. Seis panta
lones pequeños color plomo Dos 
piezas enteras Spun Ravo de 
tremtiséis por veinticinco. Dos pie
zas enteras Sakaj de treinta v seis 

■por veinticinco. Cuatro piez 

teras Wasahable, mercerizadas de 

treinta y seis por cuarenta y uno. 
^Jna pieza entera Epun Rayón, de

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 

LA GACETA, 7  procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

36 x 30. Cinco piezas enteras po

plín Printed de 36 x 40. Una 

pieza entera Ashi Bemsilkie de 36 

por 25. Una pieza entera Hnete 
de 36 x 25. Este lote de mercade
rías, ha sido valorado por el Pe
rito nombrado al efecto en la su
ma de siete mil quinientos sesenta 
lempiras, con noventa y tres cen
tavos. También se rematarán dos
cientos veintitrés quintales, veinte 
libras de café en oro, valorados 
al precio máximo que se cotizó en 
los años de mil novecientos sesen
ta y mil novecientos sesenta y uno, 
de cincuenta y tres lempiras el 
quintal, t\ que arroja un total de 
once mil ochocientos veintinueve 
lempiras con sesenta centavos; 
más diez quintales de café en oro 
corriente, que valora a razón de 
cuarenta y cinco lempiras el quin
tal, arrojando un total de cuatro
cientos cincuenta lempiras, el va
lor total del café y la cantidad de 
mercadería de tienda según avalúo 
practicado por el perito nombra
do da un total de diecinueve mil 
ochocientos cuarenta lempiras con 
cincuenta y tres centavos. Se re
matarán dichos bienes para hacer 
efectiva cantidad de lempiras que 
es deberle el señor Femando Se
gura h., a la Sociedad Gabriel Ka- 
faty y Cía. Se advierte que por 
tratarse de Primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cu 
bran las dos terceras partes de di

cho avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 
22 de diciembre de 1962.

Randolfo Discua R-, 

Secretario por ley.

Del 29 D. 62. al 11 E. 63.

K! Infrascrito, Secretario del Juz
gado 19 de Letras de lo Civil, df) 
departamento de Francisco Mora- 
lán, al públloo eo general y para 
los efecto» de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará en 
este Júzgalo, *1 dia martes qulnop 
de enero del entrante alio de 1963, 
a las dlezdr la msfisna. se remstarft 
et Inmueble que se describe s conti
nuación: Tres lotes de terreno enla
zados entre ai y marcados con loa 
números “Do»”, “Blete” y “Ocho”, 
del Bloque uH ” -3 de la ' Colonia 
América”, situada en el lugar d« 

Toncontín, de este D)«tri to Centra?, 
•n* cuales tienen por límites loe si
guientes: Al Norte, lote número 

□o» ve. de propiedad del sefior Ro
berto Días Eyl; si Sur, calle de por 
medio, re?to de la lotificación; al 
Este, calle de por medio, la mlsms 
lotlticsrión, y al Oeste, totes “Uno” , 

“Tres” y “Cuatro” , de don Roberto 
Díaz Eyl; dichos lotes tienen una 
superficie asi: el número “ Pos” , 
un mil setenta y cinco varas cua
dradas sesenta y nueve centésimas; 

et cámaro "Siete” , la mUma dl- 
m a n s i ó n  que ai anterior, y el 
“Ocho”, un mil doscientas noventa 
varas cuadradas cuarenta y tres 
centésimas de vara, dando un total 
de tres mil cuatrocientas cuarenta 
y ana varas eaadradas ochenta y 
una centésimas. Se encuentra int
ento el dominio de dichos lotes, a 
favor del aefior Manuel de Jesús 
Herrera Garcíi, bajo el número 
ciento veintidós (122), foüo cletto 
u t i n t iD u t v e  y ciento cua reD ta  (139) 

y (140) del Tomo ciento treinta y 
cinco (135) de: Registro de la Pro

p iedad  Inmueble de este departa 
mentó. L ls inmuebles descritos 
fueron valorados de común acuerdo 
por l&s partes en la Escritura de 

Piéitamocoa Hipoteca, en la suma 

1e Mil Quíoleotcs Lempiras, y se

N o t a :
&« suplica o loa qu* envUa 

original* para publicar** m 

LA GACETA, pwciw a  - a i 

birlos eon toda claridad, ris 

■anchas ni borroso*, para «vft- 

tav equivoca do&M o perdida 

dm tiempo «a doacUrarioa.

ti dad de lempiras qne debe el sefior 
Manuel de Jesús Herrera García, 
al sefior Salvador González Aguilar, 
según consta en la demanda ejecu
tiva Instaurada ante este Despa
cho, por el Apoderado del deman
dante, Doctor don L ita r  o Arévalo 
Vasconcelos. Se advierte, que por 
tratarse de primera Itcitactóo, co 
ss admitirán posturas que no cnbrai 

las doa terceras partas del avalúo.— 

Tegucigalpa, D. C., 4 de diciembre 

de 1962.

R o l a n d o  G a r c ía  P e r l a , 

Srio.

Del 10 D. 62. al 4 E. 63.

El infrascrito, Secretario de] 

Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del Departamento de 

Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 

de ley, hace saber: que en la 
audiencia del día viernes diez 
y ocho de enero del aflo en
trante de mil novecientos se
senta y tres, a las nueve y 
media de la mañana y en el 
local que ocupa este Despacho, 
se rematará el inmueble si
guiente: "Una casa de pare
des de piedra, ladrillo y ado
be, cpn cielos de m a d e r a  
machiembrada, pisos de ladri
llo de cem ento y techo de 
tejas, con sus respectivos ser
vicios sanitarios, de agua y 
luz eléctrica, construida en un 
solar que t i e n e  quinientas 
sesenta varas de extensión 
superficial, y que mide diez y 
\meve de líente por
treinta varas de fondo; ubica
do este inmueble en la Décima 
Calle de Comayagiíela, entre 
laa fayenza Cuarta y Quinta, 
y está inscrito el dominio con 
número trescientos ochenta y 
tres, folios quinientos treinta 
y dos y siguiente del tomo 
cincuenta y tres del Kegistro 
de la Propiedad Inmueble de 
este Departamento” ; d i c h o  
inmueble está valorado en la 
cantidad de veinticinco mi 
lempiras; el inmueble anterior- 
me n t e  descrito se rematará 
para hacer efectiva una canti
dad de lempiras que el sefior 
Mariano Moneada Servia oe- 
be al Banco de Honduras, S. 
A.., se advierte que por tratar
se ri** primera licitación no se 

I admitirán p o s t u r a s  que no 

cubran las los tfrccras par te i

del avalúo expresado.—Tegu
cigalpa, D. C., 7 de diciembre 

de 1962.

Rolando Corda Perla, 

Secretario.

Del 12 D. 62. al 7 E. 68.

Herencias

X) Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Tercero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo* 
razán,al públloo en general y para 
(oe efecto* de léy, haoe saber: qne 
este Juzgado de Letrss, ooo fecha 
qulnoe de octub>e del corriente 
«fio, dictó sentencia declarando 
hereden ab intestato a ia atfíora 
Dominga Vásquez Godoy, mayor de 

edad, soltera, de oficios domésticos 
y de este véclndarlo, de los bienes 
de su difunto padre, el sefior Nico
lás Vásquez, y le concede la pose
sión efectiva de dicha herencia, 

•in perjuloio de o t r o s  herederos 
de igual o mejor derecho.—Teguci- 
galpa, D. C., 17 de cctubre de 1962.

O r la n d o  E. Cárcamo T., 

Secretario.
3 8 . 63.

El Infrascrita, Secretarlo del Ju o  

gado 2p de Letras de lo Civil, del 
departamento de Franoiaoo Mora- 
zán, al público eo general y para 
loe efectos legales de ley, hace aa- 
ber: que este Juzgsdo i?  de Letras 
de lo Civil, con fecha 11 de abril 
dei presente aflo, dictó eentenola 
declarando a M a r í a Bao tlt  tina, 
Margarita, Looglno y Fausto Zelaya 
Sierra, herederos testamentarlos de 
su difunto padre legitimo, Francia- 
oo Zelaya Aguilar, y les concedió la 
posesión efectiva de lah?reuoia, sin 
perjuicio de otros herederos tarta- 
mentarlos de igual o mejor derechu. 

—Tegucigalpa, D. C., 12 de abril 
de 1962.

E p a m in o n d a s  Q u e s a d a  R., 

Srio.

3 E. 63.

Bl infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3y de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
táo, al público en general y para 
los efec*os de ley, hace saber: que 
«ate Juzgado, con fecha veinte de 
íicldmbre en cjum , á*.el aro a juana 
Francisca Maiule v. de Martínez 
Avila, be tde/a ab inténtalo de su 
lifucto  esposo, el >eflor Dámaso 
Martínez Avila, y le concedió la 
posesión efectiva oe la herencia, sin 

perjuicio de otroa heredeioa de 

igual o mejor derecho.—-Tegueigal- 

¡>a, D. C., 28 de diciembre de

O b l a n d o  E. C á r c a m o  T..

Srio.

3 fi. 63.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografía Nacional.

rematará! para htc;r efectiva can

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
SIUJETES GIROS MONEDA METALICA

Compra Venta Compra V m ta Compra Vonta

Dólar .......L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Q uetza l.....  1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba.....  C$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

W to fti Lompirat

Libra Esterlina ........................... ..2.80 5.60
Franco Belga ............................. ..0.021 0.042
Franco Francés..............................0.2041 0.4082
Franco Suizo ............................. ..0.2318 0.4636
Marco Alemán ........................... ..0.2500 0.50
Florín ........................................... ..0.2791 0.5582
Corona Sueca ............................. ..0.1939 0.3878
Peseta ........................................... ..0.0168 0.0336
Peso Argentino..............................0.00685 0.01370
Peso Mexicano ......................... ..0.08 0.16
Lira ............................................... 0.001612 0.003224

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero de 1963. I!

BANCO CENTRAL D E  HONDURAS, i 

ALEJANDRO ARMUO PINEDA,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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